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Señor Directorde te cetrereae Especialización
De Posgrado en Administr~ción Financiera
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Administración del Estado con la sanción de' la L~y24.156 sin la
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brindan la satisfacción personal del deber cumplido. Gracias por
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Dr. C.P. Roberto Daniel Manzano
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La Ley 24: 156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional, adopta la Teoría de sistemas y la aplica en el ám

bito del Estado.

El Dr. Alfredo Le Pera 1 define a la Administración Financiera de la siguiente
forma: 11••• es un sistema que mediante la planificación, obtención, asignación,
utiltzecion, registro, información y control, persigue la eficiente gestión de Jos
recursos financieros del Estado para la satisfacción de las necesidades colecti
vas. Los subsistemas componentes de la Administración Financiera son:
Presupuesto; Crédito Publico; Tesorería; Contabilidad; Administración de bie
nes; Contrataciones; Administración tributaria. "

Esta definición, nos ofrece una clara visión de todos los componentes del Ma
cro-sistema estatal, ya que el Artículo 5 de la Ley sólo enuncia:

.-Sistema Presupuestario;

-Sistema de Crédito Publico;

-Sistema de Tesorería;

-Sistema de Contabilidad

En el presente trabajo abordaremos dentro del Sistema de Contabilidad, un as
pecto normativo, la RESOLUC/ON N° 25 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA
la cual instrumentó los PRINCIPIOS DE CONTABLILIDAD GENERALMENTE
ACEPTADOS Y NORMAS GENERALES DE CONTABILIDAD PAR EL SEC-
TOR PUBLICO.

Se ha seleccionado este tema por su permanente actualidad e importancia, da
do que fija las pautas que regulan la elaboración de la información contable del
Sector Publico Nacional, buscando relacionarlas con las Normas Contables
Profesionales

Compararemos los principios de la Resolución N°25 con las Normas Contables
Profesionales emitidas por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS
PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONOMICAS(F.A. C.P.C.E.).

Comentaremos el Informe N° 2 del CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y
TECNICOS de la F.A. C.P.C.E. que trata sobre el Anteproyecto de Normas

1 LECTURAS SOBRE ADMINISTRACION FINANCIERA DE SECTOR PUBLIC·O. VOLUNlEN 1
CAPITULO TERCERO
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Contables Profesionales de 'Aplicación a la Contabilidad de La, Hacienda Públi
ca y su evolución hasta el momento.

Veremos críticas académicas a las Normas de la Secretaría de Hacienda.

Elaboraremos un resumen, del desarrollo de normas para los mismos objetivos,
en .otros países a partir de publicaciones del Comité para el Sector Publico de
LA FEDERACION INTERNACIONAL DE CONTADORES, para luego arribar a
las conclusiones finales sobre el tema.
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, 1. La Resolución N° 25 de la SECRETARIA DE HACIENDA y/as Normas
Contables Profesionales:

1.1. Vigencia y legalidad de la Resolución N° 25 de la Secretaría de Hacien
da:

La Secretaría de Hacienda como órgano responsable de te coordinación de
los Sistemas que integran la administración financiera aprobó mediante la Re
solución N° 25 del 2 de Agosto de 1995 los 1I Principios de Contabilidad Gene
ralmente Aceptados"y las " NormasGenerales de Contabilidad".

En los considerandosde la mencionada Resolución se encuentran los sus
tentos legales:

-Atticutos 86,87Y88 de la Ley 24.156

-Decreto 2666192 Artículo 6.

Estos Principios y Normas de acuerdo al Artículo 2, son de aplicación para
todo el SectorPúblico.

1,2. Breve reseña sobre la evolución de las Normas Contables Profesionales:

Las Normas Contables Profesionales sirven de guía para los informesde au
ditoría de los estadoscontables, siendopor lo tanto las reglas que regulan esta
actividadprofesional.

En nuestropaís la evolución de las normascontables comenzócon pronucie
mientas surgidosde asambleas de graduados, siendo los más trascendentes,
la V/o Asamblea realizada en Capital Federalen el año 1962y la V/Jo Asamlsa
realizada en Avellaneda en el año 1969, en ésta seaprobaron los" Principios

y normastécnico-contables generalmente aceptados para la preparación de
estados financieros': que con anterioridad aprobó la VIlO Conferencia tntereme
ricene deContabílidad, realizada en Mar de/ Plata en el año 1965.

El pronunciamiento de la V/I" Asamblea es denominado por la mayoría de los
eutores como "Principios Tradicionales".

En e/año 1966 la Federación Argentina de Graduados de Ciencias ~con6mj..
cas, resolvió la creaciónde institutos técnicosprofesionales, así surgíó et tnsti
tuto Técnico de Contadores Públicos (ITCP) con el propósito de dictar normas
profesionales de Contabilidady Auditoría, de esta forma surgieron:

.. .Recomendaciones, conteniendo normas de aplicación no· obligatorias.

- Dictámenes, conteniendo normas de aplicación obligatorias~
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-Informes, sobre aspectosde aplicación de los dictámenessin alcanzar la je
reroute de recomendación.

Así fue que el Dictamen 1 dellTCP establecióen el año 1971, que debían to
marse como normas Jos principios de la VIlo Asamblea de Contabilidadde

Avellaneda. .

En el año 1973 con la sanción de la Ley 20.488, el artículo 13 establecióque
la emisiónde normas contablesprofesionalesle corresponde a los Consejos
de cada provincia. Todas estas organizaciones profesionalesde primer grado
están agrupadasen una de segundo grado, que es la FederaciónArgentina de
CienciasEconómicas, dentro de la Federación funciona el denominadoCentro
de Estudios Científicosy Técnícos (CECYT) que depende de la Comisión Es
pecial de Normas de Contabilidady Auditoría; esde esta comisión donde se .
originan las normas contablesque Juego de un proceso reglamentado de con..
sulta, pasan a la Junta de Gobiernodonde se trenstormsn, en Resoluciones
Técnicas. .

Las Resoluciones Técnicas pasan a ser de cumplimiento obligatorio para los
protesionstes, cuando el Consejo Profesionalde la jurisdicción las adopta co
mo tales o con alguna modificación.

1.3 Comparación:

Si bien las Normas Contables Profesionalesestán referidasa la hacienda es
peculativa, consideramos que existen puntos de encuentrocon las Normas de
la Resolución N° 25 de la Secretaria de Hacienda dictadaspara el Sector Pú
blico.

El Capítulo 1 referido a FUNDAMENTOS YALCANCESDE LOS PRICIPIOS
DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS YNORMAS GENERA·
LES DE CONTABILIDAD, obviaremos su comentarío en esta secciónpues lo
haremos a través de las críticas académicas que recibia la Resolución. .

1.3.1 Abordaremosel Capítulo 11 referidoa los PRINCIPIOS DE CONTABILI
DAD GENERALME.NTE ACEPTADOSPARA EL SISTEMA DE CONTABILI
DAD GUBERNAMENTAL Ycomparemos con normas contables, ya sea vi..
gentes o las que dieron origen a las vigentes.

9



RESOLUCION N° 25 DE LA S.H. NORMAS CONTABLES PROFE.SIO-
NALES

Postulado Básico" Equidad. VII Asamblea de Contabilidad, esta-
La incidencia en el patrimonio del Ente blecióunpostulado básico, trece Ptin-
respecto de las transacciones y conse- cipiosGenera/es y Normas Particulares
cuentemente, el registro de los hechos de Aplicación. Definió como postulado
económicos y financieros, debe ser de- básico: equidad, se refiere a que los
terminada conforme a un criterio ecuá- EstadosContables deben ser prepara-
nime con relación a las diferentes partes dos de tal forma que no favorezcan los
interesadas. intereses de alguien en particular.
Alcance: del enunciado se desprende
que los estados contables y sus lntor-
mes complementarios deben elaborarse
de tal modo que reflejen con ecuanimi-
dad los distintos intereses Involucrados
en la gestiónpública.
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD PRINCIPIOS GENERALES:
ENTE: Los estados contables se fefie- ENTE:Los estadosfinancieros se refie-
ren siempre a una unidadeconómica ren siempre a un entedonde el eJe-
identificable, creadapara cumplirdeter- mento subjetivo o propietario es consi-
minadas metasy objetivos conforme a derado como tercero. el concepto "en-
los ordenamientos jurídicos que la origí.,. te" es distinto del de personaya que
neron. una mismapersonapuedeproducir
Alcance: se considera que el ente tiene estados financieros de varios "entes"
existencia permanente, salvo modifica.. de su propiedad. (1)
ción posteriorde la norma legalde crea-
ción por la que se determine lo contra-
no.

ENTE EN ACTIVIDAD: Todo ente se EMPRESA EN MARCHA: Salvo indi-
presume de actividadcontinua con pro- cación expresa en contrario, se entien-
yeccí6n de tuiuro, de acuerdocon su de que los estados financieros perte-
norma legal de creación, exceptoque en necen a una "emprese en mercne",
la misma se estipule un plazo determi- considerándose queeJ concepto que
nado para su funcionamiento. informa la mencionada expresión, se
Alcance: Se considera que la existencia refiere a todo organismo económico
de Jos Entes tiene permanencia y conti- cuya éxistencia temporal tiene plena
nuidad, determinado ello, por lo tanto, la vigencia y proyección tuture.tt)
necesidad"de adoptarcriterios que ex-
presen la incidencia de las operaciones
económico-financieras en el tiempo.

EJERCICIO CONTABLE: A efectosde EJERCICIO: En las empresas en mar-
posibilitar la formulación de Estados Fi- chaes necesario medir el resultado de
nancieros y de Ejecución Presupuesta- /a gestí6nde tiempo en tiempo, ya sea
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ría de manera periódica, comoasí tem- para satisfacerrazones de administra-
bién hacerposible la comparación de ción, legales, fiscales o para cumplir
Jos mismosdurante períodos homogé- con compromisos financieros, etc.
neos respecto a la evolución del ente, Es una condición que los ejercicios se-
se deben efectuarcortes en el tiempo an de igual duración, para que los re..
por lapsos iguales de un año, que con- sultados de doso másejercicios sean
formasen el períodocontable, al cual se comosrebtes entre sí.(1)
lo denomina ejercicio financiero..
Esta' división temporalpermiteexpresar
/a situación patrimonialy los resultados
de la gesfiónocurridos en el ejercicio.
Alcance: A los efectosde conocerlos
resultados de la gestión y la situación
económica-financiera de losentas se
hacenecesario determinar la actividad
de los mismos en períodos iguales de
doce meses, registrando esos eventos
entre el'1 o de enero y el 31 de diciembre
de cada eño.

BIENESECONOMICOS: La información BIENESECONOMICOS: Los estados
contable se refiere siempre 8 bienes, financieros se refieren siempre a bie-
derechos y obligaciones que posean nes económicos, es decir bienesmate-
valoreconómico y por ende, que sean ría/es e inmateriales que posean valor
susceptibles de ser valuados objetiva- económico y por ende susceptibles de
menteen términos monetarios. ser valuados en términos monote-
A/canee: Este principio define la natura- nos.(1)
leza de los bienes que deben ser reco-
nociaos en los estados financieros, los
cualesdeben incluir tanto los bienes
materiales como los inmateriales y los
derechosy obligaciones cuantificables
económicamente y que componeno
afectan el patrimonio del Ente, comoasí
también los recursos y gastos del mis-
mo.

RECONOCIMIENTO DE TRANSAC- DEVENGADO: Las variaciones patri-
ClONES: La ocurrenciade hechoseco- monia/es que deben considerarse para
nómico-financieros motivode las tren- estabJecerel resultado económico son
sacciones que afecten a los entes, las las que competen a un ejercicio sin en-
que determinan modificaciones en el trsr a considerarsi se hancobrado o
patrimonio como así también en los re- pagado. (1)
su/fados de las operaciones, deben ser
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reconocidos, a través de las registracio-
nas contables, en el momento que se
aevenqen.
Alcance: determinare/momento en el
cual se produce una modificación en la
situaclón patrimonialo en los resultados,
productode las transacciones del Ente,
requiere reconocer estos hechosa tra-
vés de las registraciones contables per-
tinenie« en Jo que hace a su magnitud y
opottuntaea. La oportunidad en la cual
se considera afectado el patrimonio y
los resultados del Ente y, consecuente-
mente, sus veneciones, corresponde al
momento de sudevengamiento.
MONEDA DE CUENTA: Las transac- MONEDA DE CUENTA: Los estados
cionesque dan origen a las modificacio... financieros reflejan el patrimonio me-
nes patrimoniales y de recursos y gastos diante un recurso que seempleapara
serán registradas por la, contabilidad de reducir todos sus componentes hetero-
cada Ente en moneda corriente de curso géneos a una expresión que permita
lega/. agruparlas y compararlas fácilmente.
Alcance: los estados financieros reflejan' Este recursoconsisteen elegir una .
las variaciones patrimoniales y de recur- moneda de cuentay valorizar los ele--
sos y gastosmediante te unificación de mentospatrimoniales aplicando un
todos suscomponentes a una expresión "precio" a cada unided.
comúnque permitaagruparlos y compe- Generalizando se utilizacomo moneda
renos. Este recurso consiste en elegir de cuenta el dineroque tiene curso le..
una «moneda de cuenta"y valorizarlos gal en el país dentrodel cual funciona
hechospatrimoniales y de resultados el "ente" yen este caso el 'precto" está
aplicando unprecio uniforme y corriente dado en unidades de dinero de curso
a cada transacción.. En los casos que legal.
existancréditos u obligaciones en mo- En aquellos casos donde la moneda
nedasde otros países, te contabilización utilizada no constituya un patrón esta-
de éstasdebe efectuarse al valor que ble de valor, en razón de las fluctuacio-
cotiza la unidad monetaria de curso le- nes que experimente, no se altera la
gal en el país y mantenerse como ínfor- validez del principioque sustenta, por
mación complementaria Jos valores en la cuanto es. factible la correccí6n rne-
moneda extranjera que corresponda a diente la aplicación de mecanismos
los créditos u obligaciones. apropiados de ajuste. (1)

VALUACION AL' COSTO: Las transac.. VALUACION AL COSTO: Elvalorde
dones se registran por su valor original costo -adquisición o producción- cons-
de adquisición, construcción o produc- tituye el criterio principal y básico de la
ción. valuación, que condiciona la formula-
Para determinados bienes específicos, ción de los estados financieros Ilams-
su valuación será el valor de cotización dos uds situación': en correspondencia
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de mercado, el estimado de realización también con el concepto de17empresa
o aquel que surja del método de vetue- en marcha", razón por la cual esta
ción que el Organo rector le asigne bajo norma adquiere el ceréctera« princípio~

condiciones que lo justifiquen adecua- Esta afirmación no significa desconocer
damente con carácter de exceocion. la existencia y procedencia de otras re...
Alcance: El costo original de adquisi- g/asy criterios aplicables en determí
ción, construcción o producción es el nadas circunstancias, sino que, par el
adecuado pa.ra reflejar el valor de Jos contrario, significaafirmarque en caso
bienes, derechos y obligaciones en el de no existir una circunstancia especía/
momento de su incorporación al patri- quejustifique la aplicación de otro crite
monto del Ente. Para determinadas in- río, debe prevalecer el de "costo" como
versiones en títulos o valores con coti- concepto básico dé valuación.
zación pública, corresponderá utilizar el Por otra parte, las fluctuaciones del
valorde mercado para su valuación. valorde te moneda de cuenta, con su
En el caso de otros bienes con carácter secuelade correctivos que inciden o
de excepción, el Organo Rector esfab/e- modifican las cifras monetarias de los
cerá el méfodode valuación que co- costosde determinados bienes, no
rrespond8,el que será adoptado por el constituyen, asimismo, alteraciones a/
Ente para fijar sus valores siempre que principioexpresado, sinoque, en sus
el mismo no supere el de mercado o tancia, constituyen meros ajustesa la
realizaci6n, el que fuere menor. expresión numeraria de los respectivos

costos. (1)

EXPOSICION:

Losestados contables y financieros de
bencontener toda la información nece
sariaque exprese adecuadamente la
situacióneconómico-fianciera y de los
recursos y gastos del Ente de manera
tal que Jos usuarios puedanestar infor
mados adecuadamente y tomarlasde
cisiones pertinentes.
Alcance: La información contable y fi
nanciera se relaciona con los distintos
órganos volitivos, directivos y de control
cuyos intereses sondiversos. Para tal
fin es importante que se expongan los
diferentes estadose forma claray con
sistente a los efectosde su correcta in
terpretación
UNIVERSALIDAD: La contabilidad debe
registrar todos los hechoseconómicos,
cualquiera seasu naturaleza, que afec
ten o puedan afectare/patrimonio y los
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EXPOSICION:

Los estados financieros deben conte..
ner toda la información y discriminación
básicay adicionalque seanecesaria
para una adecuada interpretación de /a
situación financiera yde los resultados
económicos del ente a que se refie
ren.(1)

No existe en los Principios de Contabi
lidad Generalmente aceptados de la VII
Asambleade Contabilidaduno corre/a....
tivo.



recursos y gastosdel Ente.
Las operaciones que realiza e/Enteco-
rresponden a diversas etapas de su
gestión; por consiguiente, el universo de
las mismas debereflejarse en la come-
bilidady susestados complementarios.

IMPORTANCIA RELATIVA: Aquellas MATERIALIDAD (SIGNIFICAION O
transacciones que por su magnitud o IMPORTANCIA RELATIVA): Al ponde-
naturaleza tengan o puedan tenerun rar te correcta aplicación de los princi-
impacto sobreel patrimonio, los gastosy píos generales y normasparticulares
los recursos del Entedeben ser ex- debe necesariamente actuarse con
puestasde manera tal que el usuario de sentido práctico. Frecuentemente se
los estados contables disponga de una presentan snueciones que no enCUB-
ctere interpretación sobre la incidencia, drandentro de aquellos .y que, sin em-
inmediata o mediata, de las mismas. bargo, no presentan problemas porque
La información brindada a travésde Jos el efectoqueproducen no distorsiona
estados contables y financieros debe el cuadro generel.
exponeradecuadamente todas las tran.. Desde luego, no existe una línea de-
sacciones cuya materialidad afecteo marcatoria que fije Jos límites de lo que
pueda afectaral Ente, ya sea en su pa.. esy no es significativo y debe aplicarse
trimoniocomoen los recursos y gastos, el mejorcriteriopara resolverlo que co-
cuantificándolos ensu exacta inciden- rresponda en cada caso, de acuerdo
cía, 8 los fines de permitiruna adecuada con las circunstancias, teniendo en
interpretación y eventual toma de deci- cuenta factores tales como·elefecto
siones de los diferentes usuarios. relativo en los activoso pasivos, en el
Una transacción reviste siginificatividad patrimonio o en el resultado de las ope-
cuando un cambio en /ascondíciones raciones. (1)
que originaron, ya sean internas o ex-
ternas, pueda influir en las conductas o
decisiones de los usuarios.
De existírsituaciones que presenten ra-
zonablemente /imitacionesa su cuantifi-
cacióny que puedan incidir significati-
vamente en el futuro, ello deberá expre-
sarse por mediode notasa los estados
contables y financieros.
Resulta fundamental, pardelimitar la
magnitud~de tes transacciones significa-
tives, ponderarel equilibrio entra la utili-
dad C!e la información a destacar, el
gradode detalle de la misma, su neiu-
raleza e importe.
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UNIFORMIDAD: La registración canta.. UNIFORMIDAD: Los principios gene...
ble y los estados financieros resultantes rajes/cuando fueren aplicablesy las
deben ser elaborados mediante la ap/í- normasparticulares utilizadaspara
cación de los mismos cmerios de identi- preparar los estados de unaetermme-
ficación, evaluación y exposición ou- do ente deben ser aplicados unifor-
rante los períodos en que se exponen mementede un ejercicio a otro. Debe
las actividadesdel Ente. señalarse por medio de una nota se/a-
A/canee: La identificación de las tran- ratoria, el efecto en los estados finan-
saccionesdel Ente se efectúan sobre /a ceros de cueiquier cemoio de impor-
base de la aplicación de Jos clasificado- tencis en la aplicaciónde/os principios
res presupuestarios de manera unifor- generalesyde las normas particulares.
me, lo cual hace compatible te informa- Sin embargo, el principio de la unifor-
c;ón que generan todas las áreas de midad no debe conducir 8 mantener
gestión de /8 Administración Nacional. inalterables aquellos principios gene-
La interpretación y análisisde los esta- fa/es, cuando fueren aplicables, o nor-
dos financieros requieren, en la mayo- mas particularesque las circunstancias
ría de los casos, te posibilidadde com- aconsejansean modificados. (1)
parar la situación financiera de una enti-
dad y sus resultados de operaciónen
distintas épocas de su actividad; conse-
cuentemente, es necesarioque las
prácticasy procedimientos contables
sean aplicados uniformemente y con-
sistentamente no sólo para el ejercicio a/
que se refieren los estados financieros
sino también en relación con losejerci-
ctos anteriores.
PRUDENCIA: En la medición o cuantifí· PRUDENCIA: Significa que cuando
cación de los hechos económico- deba elegirseentre dos valorespara un
fiancieros del Ente se debe adoptar un elementodel activo, debe optar por el
criterio restrictivo a los efectos de expo- más bajol 9 bien que una operación se
ner la situación menos favorable, dentro contabilicede tal modo que la alícuota
de las posibles, para el mismo. del propietario sea menor. Este princi-
Alcance: Cuando existan alternativas pío general se puede expresar también
igualmente válidaspar tratar un mismo diciendo: 11 contabilizar todas las pérdi·
hecho y más de un procedimiento idó- das cuando se conocen y las ganan-
neo reconocido contablemente, debe cías so/amente cuando se hayan reali-
adoptarsee/que muestreun resultado y zedo"
la posición financiera menos favorable. La exageración en la aplicación de este
Ello significa que antedos alternativas principio no es conveniente si resulta
posibles, para una misma situaciónse en detrimento de la presentación rezo-
adoptará aquella en la cual seexponga nabla de la situación financiera y de las
el monto menor, si se tratara de un ecti- operaciones(1).
va o recurso, o de del mayor, s; corres-
pondiera a un pasivo o gasto.
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Este criterio propicia prevenir la inci
dencia de los resultados posteriores ad
versos por la sobrevaluación de un
evento de incidencia económico
financiera. Simultáneamente, debe
contemplar que la decisión adoptada
sea la adecuada para los usuarios de
los estados contables y financieros.

(1) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de la Vlla Asamblea
Avellaneda, 1969.

1.3.2 El Capítulo III de la Resolución N° 25 trata de las Normas Generales de
Contabilidad, las que divide en Cualidades de la Información Contable y Nor
mas de Valuación y Exposición las que compararemos con las Resoluciones
Técnicas N° 8, 9, 10 Y 11.

Cualidades de la Información Contable:

RESOLUCION N° 25 DE LA S.H. NORMAS CONTABLES PROFESIONA-
LES

UTILIDAD :La información producida La Resolución Técnica N° 10 establece
por la contabilidad debe ser eficaz y efi- en el Punto 1.2 : "... rendimiento de la
cien te, de modo tal que sirva para sa- información las cualidades a cumpli-
tisfacer razonablemente las necesida- mentar son: a) Utilidad: La información
des de los diferentes usuarios de la debe servir efectivamente y rendir un
misma, relativas a la gestión del Ente. beneficio tanto para el emisor como pa-

ra el receptor o destinatario; no debe ser
superflua, sobrante o innecesaria".

/DENTIF/CAC/ON: Los estados finan- No existe una cualidad correlativa en las
cieros se refieren siempre a Entes de- Normas Contables.
terminados, a períodos de plazos ciertos
y a las diversas transacciones ocurridas
de carácter económico-financiero espe-
cíficas de los mismos.
OPORTUNIDAD: La información conta- La Resolución Técnica N° 10 en el punto
ble debe ser puesta en conocimiento de 1.4 La información debe ser viable,6 en el
los usuarios en las circunstancias que inciso f) establece:" Oportunidad: La
determine la normativa legal, para que información debe emitirse en tiempo y
éstos puedan, adoptar, en tiempo y for- lugar convenientes para los usuarios".
ma, las decisiones que se estimen con-
venientes.
REPRESENTATIVIDAD: La información No existe una cualidad correlativa en las
Contable deberá contener todos aque- Normas Contsbles.
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l/os aspectos relevantes que permitan
exponer una descripciónadecuaday
abarcativ8 de los hechos económico-
financieros ciertos que afectan al Ente e
incluir también aquellos acontecimientos
eventuales susceptibles de ser cuantifi-
cables y que puedan incidir en el mismo.
VEROSIMILITUD: La información debe La resolución Técnica N° 10 establece
ser fidedígna, resultando para ello im.. en el punto 1.1 a): ltVeracidad: La in-
prescindible incorporaren los registros formación debe expresar una contormi-
contables, exclusivamente, aquellas dad razonable con la realidad."
transacciones realmente ocurridasy, por
consiguiente, expresadasen su ade-
cuadadimensión.
La terminología que se utilice debe ser
precisa, de manera tal que evite las em-
bigüedades y resulte inteligible y fácil de
comprenderpor los usuarios que dis-
pongan de un mlnimo de conocimientos
en la materia.
CONFIABILIDAD:La información con- La Resolución Técnica N° 10 establece
tebte debe reunir requisitos de certi- en el punto 1.1 n):" Confiabilidad: La
dumbre tal que le otorgue, frente a los información debe prepararseconforme a
usuarios, el carácter de creible y válida criterios, normas y reglas que le oior-
para adoptar decisionespertinentes. guen carácter creíble. J)

Esta cualidadde la información está re-
lacionada con la captación de los datos,
su clasificación, valuación y exposición.
OBJETIVIDAD: La información debe re- La Resolución Técnica N° 10 establece
presentar la realidad en función de ctiie- en el punto 1.1 bY: «Objetividad: La in-
ríos preestablecidosque deberán aplicar formación debe tender a presentarse, en
todos los operadoresel sistema, sin que el mayor grado posible, de manera que
incidan aspectos subjetivosque provo- exprese los acontecimientos tal como
quen distorsiones en el procesamiento son, con el mayor realismo, sin defor-
contabley en la información producida. mecionespor subordinación 8 conakio-

nes particularesdel emisor".
VERIFICABILIDAD: El sistema contable La resolución Técnica N° 10 establece
debe generar información y emitíresta- en el punto 1.1 inciso f):"Verificabilidad:
dos contablesque puedan ser contra/a- La información debe permitir su com-
dos por terceros ajenos a su procesa- probación mediante demostraciones que
miento, puesto que debe operar sobre la acrediten y confirmen. 11

criterios objetivosy predeterminados
que posibilitan registrar, clasificar, pro-
cesar y ordenar las transacciones con
incidencia en la contabilidada los fines
de su posteriorpresentación ante los
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usuarios.
HOMOGENEIDAD: La información que
se procesa debe ser formulada sobre la
base de criterios similares en el tiempo y
su aplicación debe ser común para los
Entes, modo tal que facilite el análisis y
su evaluación temporal, posibilitando
realizar las comparaciones correspon
dientes.

RACIONALIDAD: La información debe
resultarde la aplicación de un método
coherente fundado en el razonamiento
lógico.

1.3.3 Normas de valuación y exposición:

La Resolución Técnica N° 10 Establece
en el punto 1.4 inciso d) "Comparabili
dad: La información debe permitir la po
sibilidad de ser relacionada y confronta
da con:
-1) información del ente a la misma fe

cha o período;
2) información del ente a otras fechas o

períodos;
3) información de otros entes".

La Resolución Técnica N° 10 establece
en el punto 1~5 inciso a) "Sistematiza
ción : La información debe presentarse
de manera ordenada y orgánica, lo sig
nifica que debe fundamentarse en un
conjunto de criterios, normas y reglas
armónicamente entrelazadas".

NORMAS DE LA RESOLUC/ON 25 DE NORMAS CONTABLES PROFES/O-
LAS.H. NALES
ACTIVO: El activo está integrado por La resolución Técnica N° 8 establece en
conjunto de bienes y derechos cuantifi- el Capítulo 1I1 punto A,2,8) ." Representa
cables, derivados de transacciones o de los bienes y derechos de propiedad del
hechos propios del Ente, capaces de ente y las partidas imputables contra ín-
producir ingresos económicos- financie- gresos atribuibles a períodos futuros".
ros, razonablemente esperados durante
el desarrollo de su gestión.

-PASIVO: Comprende el conjunto de La Resolución Técnica N° 8 establece
obligaciones cuantificables del Ente elJ el Capítulo 11/ punto A,2,b):" Repre-
contraídas con terceros, quedando así senta las obligaciones ciertas del ente y
afectados parte de sus recursos en fun- las contingentes que deben registrarse".
ción de los vencimientos a operarse, in-
cluyenco asimismo contingencias de
alto grado de probabilidad que operen.
PATRIMONIO: El patrimonio del Ente La RT 8 establece la definición de Pa-
Administración Central está constituido trimonio Neto.
por los rubros Hacienda Pública y Patri-
monio Público. El patrimonio de los res-
tantes entes de la Administración Na-
cional está compuesto por los siguientes
rubros: Patrimonio Institucional y Patri-
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monio Público.
RECURSOS: Comprenden los diversos La Resolución Técnica N° 11 clasifica
ingresos que se obtienen a través de la los recursos en :
·gestión corriente del Ente y representan
entradas derivados de la potestad del " a) Recursos Ordinarios:
estado de establecer gravámenes, con- I Recursos para fines generales.
ttlbuclones, tasas, regalías y otros con- 1I Recursos para fines específicos.
ceptos análogos, de la venta de bienes /11 Recursos diversos.
y servicios, de las rentas de la propie- b) Recursos extraordinarios"
dad, transferencias y contribuciones
percibidas.
GASTOS: Son erogaciones provenien- La Resolución Técnica N° 11 determina
tes de la gestión corriente en concepto los recursos en:
de pago de remuneraciones y presta- "a) Gastos oroinerios:

·eones a la seguridad social, adquisición . l Gastos generales de administración.
de bienes y servicios destinados al con- ·JI Gestos específicos de sectores.

· sumo, p'ago de intereses y otras rentas . 1II Amorlizacion'es 'de biene«'de uso y
·de la propiedad, trensterencies y'contri- ·ectivos intangibles.
buciones otorgadas y otras aplicaciones . IV Otros egresosy gastos.

·que implican egresos. ·b) Gastos extraordinarios".

1.3.4. Normas generales aplicables a los activos:

NORMA.SDE LA RESOLUC/ON .N".._.25 .NORMAS CO.NTABLES PROFESJONA- .
.DE LA. S·.H. .LES
DISPONIBILIDADES: -c-ompr-ende la .. -Las resoluciones técnices 9 y 11 -de.finen .

·existencia en poder del Ente de moneda .a: « Caja y Bancos: incluye el dinero en
de curso legal, moned-a extreniere, ch-e- . -efectivo -en caja y 'banco-s del pais y de'¡
'ques, giros bancarios voostetes 8 fa "exterior-y-otros va/ores de podercence-
- vista, depósitos sin restricciones esoeci- " 'latorio y "liquidez similar. ·1'

·ficas en entidedes benceties y cotoce- "La Resofuci6n Técnica fVU 1-0, moaiñce- .
ciones efectuadas en instituciones fi- da parcialmente en este punto por la

. nancieras o bancarias producto de ex- RT N° 12 , establece:
cedentes transitorios de efectivo. - Para caja y bencos; colocaciones de
Los saldos acreedores de las cuentas fondos que correspondan a opera-

.oenceries al cierre del ejercicio se clasi- ciones.liquidables en moneda ar-
.. .fica.rán ··en .eJ..rubro oeninenteaetoeslvo. '. -g.entin.a, sincieusuteae ..ejusie ..o in-
·veiuecion: La moneda .aecursoíeqel se dexación (omonede extrenjerecon
expr-esa oor eu veiornomme; cembio esequreoo) ." Seaetermineo
·La monede extra-njera- se vetúe por le ti"" por su valor nominel, agrega'ndo o··
· po de cemotoccmpredor vig'ente el mo- deduciendo,se-gúncorresp'on'da, tos ..
·mento de cada transacción y, al"cierre resultados financieros pertinentes

.. de cada ejercicio por su vetor de cotiza- . 'hasta el cierre del período... ."
·cíón tipo de cembio comprador a dícha Caja y bancos (este parte no fue modifi-
fecha. cada por la RT 12), colocaciones de

·.Exposición: Las partidas correspon- fondos liquidables en moneda extranje-
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dientes a este capítulo se expondrán de re: a) se agregan o oeducen, según ca
acuerdo al orden de prelación resultante rresponda, los resultados financieros
de su grado de djsponjbiljdad~ pertinentes hasta el cierredel período,
Los saldos en moneda extranjera deben con iguales consideraciones cuando se
mostrarse por separado en registros o an liquidables en moneda argentina
notascomplementarias de la confabili- (norma anterior) b) se convierte al tipo
daden su moneda de origen,expresán- de cambio de cierre del período aplica
dose su valor, en los estados contables, ble a /a transacción o /a liquidación de
en moneda de curso legal. estas operaciones, de manera que re-

sulteun valorrepresentativo, 8 /a pari
dadefectiva, del monto en moneda ar
gentina de la suma disponible a cobraro
a pagar. Se atenderá fundamental
mente a la realidadeconómica de la pa
ridadefectiva para determinarel tipo de
cambio aplicable, sin considerar fluctua
ciones temporarias. 11

INVERSIONES FINANCIERAS: Las in
versiones financieras son colocaciones
de los recursos excedentes transitorios
del ente, colocados en títulos y valores
públicoso privadosy en depósitos a
plazos fijos en entidades financieras na·
cionales o internacionales.
Valuación: El criterio para determinar el
valorde Jos títulos y valores, es distinto
según la fecha de que se trate..
La adquisición de estos valores se re
gistrapor su valorde costo. En oportu
nidadde formularse los estados finan
cieros se valuarán poreJ valornetode
realización o cotización, según corres
ponda. Si se trataran de títulos - valores
en moneda extranjera, se aplicará el
criterio de conversión de la moneda de
origen a la decurso legal, según el pro
cedimiento indicado para el rubro Dis
ponibilidades. Los títulos que no cotizan
públicamente se mantendrán por su va
lor nominal original de adquisición.
Los plazos fijos no vencidos ei cietre del
ejercicio se valuarán por su valornomi
nal mas los intereses devengados hasta
esa tecne . Si se tratara de plazos fijos
en moneda extranjera, se utilizará para
su conversión en moneda de curso legal
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La Resolución Técnica N° 9 las define
como:"Son las realizadas con el ánimo
de obtenerunarenta u otro beneficio,
explícito o implícito, y que no forman
partede activos dedicados a la actividad
principal del ente, y las colocaciones
efectuadas en otrosentes. tnauyen en
tre otras: Títulos valores.. Depósitos a
plazo fijo en entidadesfinancieras
Préstamos- Inmuebles y propiedades. "
Con respecto a la valuación, la Resolu
ción Técnica N° 10 establece:
«: Inversiones corrientes concotización
en bolsaso mercados de valores: a sus
respectivas cotizaciones a la fecha de
cien» del período, netas de los gastos
estimados de venta (en su caso, inclu
yendo la incidencia de impuestos). Los
valores así determinados se computarán
en la medida que fueren representativos
de los impones netosde realización es
timados. Cuando se tratare de inversio
nescon cotizaci6nen bolsas o merca
dos de valores del extetior , su cotiza
ción se convertirá a un valor represen
tativo de la paridadef~ctíva. La RT 12
agregó: Cuando se tratarede la porción
corriente de inversiones no corrientes en
títulos de la deuda públicos o privados



el criterioestipulado en el rubro Dispo
nibilidades.
Exposición: Las cuentasde este rubro
sepresentan por separado segúnsu
naturaleza y vencimiento. Las que ven
cen dentrode los doce meses de reali
zada la operación se incluirán en el ca..
pítulo de activoscorrientes y las que
tengan vencimiento posteriorseconsi
derarán activosno corrientes.

CRED/TOS: son derechos del Ente
emergentes de obligaciones contraídas
por terceros en conceptos de impuestos,
tasas, ventas de bienes, regalías, toce
ción de inmuebles, concesiones o licen
cias de explotación de bienesde cual
quier naturaleza, servicios o actividades
análogas.
Se generan en el momento en que se
configuran Jos eventosque los originan,
y se cancelan, cuando se produceel
cobro conforme con las cláusulas con
tractuales previstas_
Deberán incluirse los pagos anticipados
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con cotización en bolsaso mercados de
valores que el ente haya decidido
mantener en el activo hasta su venci
miento, ....
.. Participaciones permanentes en socie
dades vinculadas (ett. 33 de la Ley
19550, t.o. 1984): 8 su valor patrimo
nial proporcional, aplicadosiguiendo las
normasde la RT 5.
- Participaciones permanentes en sa

ciedades en las que no se ejerza in
fluencia significativa: cuandose trate
de inversiones con cotización en
bolsasy mercados de valores se
aplicaráel criterioexpresado en el
primerpunto. En los restantes ca
sos, si existe una razonable expec
tativade poderaccederal mayor
valor...

- Inversiones no corrientes en títulos de
deudapúblicoso privados con coti
zación en bolsas o mercados de
valores: 8 susrespectivas cotizacio
nes a la fecha de cierre del período,
netasde los gastos estimados de
vente.: Cuando se trate de inversio
nes con cotización en bolsaso mer
cadosde valores del exterior; su co
tización se convertirá a un vetorre
presentativo de la paridadefectiva. "

La Resolución Técnica N° 9 en el Capf
tuJo 1// punto A, 3) Jos define "Son dere
chos que el ente posee contra terceros
para percibir sumas dedínerou otros
bienes o servicios ( siempre que no res
pondan a las características de otro ru
bro del activo). Deben discriminarse los
créditospor ventas de los bienesy ser..
vicios correspondientes a las activida
des habituales del ente de los queno
tengan ese origen"..
Valuación: la Resolución Técnica NO 10
Y la 12Jos tratan en la parte pertinentea
Caja y Bancos, queya hemos desarro-



·enconceptogastos, servicios o bienes lIado.
que se recibirán en eiercicios siguientes.
Valuación: Los créditos serán valuados
conforme a las acreencias que tenga el
Ente hacia terceros, según surjan de los
derechos u obligaciones emergentes de
cada transacción.
En aquellos casos de créditos quede
venguen intereses, los mismos serán in..
corporados a las acreencias del ente al
cierre de/ejercicio.
Loscréditos en moneda extranjera se
valuarán al tipo de cambio vendedor a la
fecha de cierredel ejercicio.
Exposición: Seexpondrán como créat
tos a corto plazoaquel/os cuyos venci
mientos se producen dentro de los doce
meses de conceneoe la operación que
le dio origen, conformando por lo tanto
el activo corriente. Loscréditos que ven
cen después de Jos doce meses de ven..
ficada la ecreencie se expondrán como
activono comente, todoaquel/o campa
tibie con los criterios del clasificadordel
presupuesto. Si exístieran condiciones
especiales para la recuperación de los
créditos, las mismas se pondrán de ma
nifiesto en forma expresa 8 través de
notas complementarías.
Los saldos acreedores de cuentas por
cobrar, deben reclasificarse como pasi
vo a la fecha de cierre de Jos estados
contables. I

Los créditos concertados Ien moneda
extranjera se expondrán como nota ex
plicativa.
Para prevenir el efecto de los riesgos de
créditos incobrablessobre Jos resultados
del período, corresponde constituir una
previsión a esos ñnes, la cuelse expon
dránefeando el total del rubro.
Las erogacionesque revisten el carácter
de pagos por anticipado .se clasificarán
como activos corrientes para aquellos
que se efectívicendentro de los doce
meses de verificado el pago. En sude·
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fecto, serán considerados comoactivos
no corrientes.
BIENES DE CAMBIO: Los bienes de La Resolución Técnica N° 9 en el Capí-
cambio están constituidos por los bienes lulo 1/1 punto Al4) los define así:" son los
adquiridos, en proceso de elaboraci(¡n o destinados a te venta en el cursohabi-
terminados, para consumo o venta. tual de laacfividad del enteo que se
Valuación: los bienes de cambio se va- encuentran en procesodeproducción
lúan por su costo deadquisici6n o pro- para dicha venta o que resultan gene-
duceión en que se incurre para obtener ralmente consumidos en la producción
el bien. ,El costode adquisición está de los bieneso servicios que se desti-
constituido por la suma de las erogacio- nan a la venta, asícomo los anticipos a
nes efectuadas para su compra o pro- proveedores por Jascompras de estos
duccion y los gastos incurridos para si- bienes."
tuarloenellugar y ajustados a las con.. Conrespecto a la valuación /a Resolu-
diciones de su uso oventa. ción Técnica N° 10 establece:
Los intereses relacionados con el finan.. ti Bienes de cambio en general: a su
~iamiento de laadquisici6n o producción costo de reposición, recompra o repro-
del bien, no integran el costodel mismo. ducci6n a /a fecha a la que se refiere /a
De igual forma, las bonificaciones por valuación. En caso de imposibilidad de
prontopago no serán computas como determinación o estimación de estos
menor valor de los mismos. valores, se admitirá el costo originalre-
Al cierre del ejercícío y cuando los bie- expresado en moneda oonsteme.
nes de cambio hayan sufrido modifica.. Bienes de cambio fungibles, con merce-
eones sígnificativascon relación a los do transparente y que puedenser co-
preciosde mercado, deberá adoptarse marcia/izados sin esfuerzo significativo
el criteriode valorde mercado o adqui- de venta: a las respectivas cotizaciones
sicí6nel que fuera menor. a la fecha de cierredel períodoen los
Como consecuencia de circunstancias mercados a los que normalmente ecce-
extraordinarias talescomo deterioro u de el ente, netas de los costos adicio-
obsolescencia, e/valor del bien se ex- na/es (comisiones, impuesto a los ingre-
pondrá comouna disminución del mis- sosbrutosy similares) que generará su
moal cierre del ejercicio. comercialización. Los valores así deter..
Exposición: El rubro bienes de cambio minados se computan en la medida que
debe figuraren el capítulo ActivosCa- fueren representativos de Jos impones
rrientes, detallando las partidasque lo estimados netosde rea/ización#
componen según te naturaleza, es decir Bienes de cambio producidos o cons-
productos terminados, en proceso, su.. truidos con un proceso de producción o
ministros y materias primas. construcción que seprolongue en el
Deberá indicarse por nota a los estados tiempo: Cuando su venta no ofrezca di-
contables si existen gravámenes cons... fiau/tades y pueda considerarse que el
tituidos sobre los bienesde cambio que esfuerzo más significativo del proceso

.restrinjan su libre disponibilidad o si és.. de generación de resultados es el de
tos han sido entregados en garantía, producción o construcción, se valuarán
identificándose el pasivoootrespon- al valorneto de realizaci6n proporciona-
diente. do según el grado de avance de la pro-
Los bienesen poderde terceros cuya ducci6n o construcción y del conesoon-



I propiedadejerza el Ente, deben incluír.. dienteprocesode generación de resut-
I seen los estados financieros, 8 través tedos.
de notas complementarias. Cuando una venta sea més aiñcuttose,

o exista incertidumbre respecto de la
concreción de la ganancia, se valuarán
al costo de reposición".

BIENESDE USO: Comprende los bie- La Resolución Técnica N° 9 en e/Capí-
nas inmuebles, muebles y útiles de ofi- tuJo 11/ punto A; 5)/os define así: "Son
cine, equipos de computación, otros aquellos bienes tangibles destinados 8

equiposy maquinarias adquiridos o re- ser utilizados en /a actividadprincipal
cibidosen donación, en procesode del ente y no a venta habitual, incluyen-
construcción o elaborados por el Ente, do a los que están enconstrucci6n,
que tienen una vida útil superiora un tránsito o montaje y los anticipos a Jos
año, no se agotan en el primer usoy su proveedores por compras de estos bie-
incorporación se realiza con el propósito nes.Los bienesafectados a la locación
de utilizarlo en la actividad principaly no o arrendamiento se incluyen en ínver-
para la venta. Dichos bienes son depre- siones, excepto en el caso de entes cu-
ciablesen períodosuniformes de tiempo ya actividadprincipal sea la menciona-
da acuerdo a las características del da."
bien. Con respecto a la valuación la Resolu-
Valuación: Las inversiones en bienesde cienes Técnicas N° 10Y 12establecen
uso se deben valuarpor sucosto de ea- diferentes criterios:
quisición, de construcción o en su caso Costo original reexpresado en moneda
por un valor equivalente cuando se reci- constante;
ban bienes de uso sin contraprestación. Valores corrientes:
El costo de adquisición incluyeel precio Costo de reposición
netopagadopor los bienes, representa- Costooriginal reexpresado por un ín-
do por el montode efeotivo entregado o dice específico
su equivalente, mas todos los gastos Valuaciones técnicas.
necesarios para colocarel bien en lugar
y condiciones de uso, talescomo flete~1

seguros, derechos y gastos de importa-
ción y gastosde instalación hasta su
respectiva puesta en marcha.
El costo de construcción incluye los
costosdirectose indirectos, talescomo
materia/es, mano de obra, planificación,
administración de obra, etc., incurridos o
que se devenguen durante el período
efectivode la construcción. Esteperíodo
finaliza en el momento en el que el bien
está en condiciones de uso.
Los bienesrecibidos en donación deben
ser contabilizados a un valorestimado
que represente el desembolso que hu-
biera sido necesario efectuarpara.ad-
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quirirlo en las condiciones en que se en-
cuentren..
Los bienesadquiridos en moneda ex-
tranjera se registrarán al tipo de cambio
vigente a la fecha de adquisición.
Los costos de mejoras, reparaciones :

mayores y rehabilitaoiones que permitan
extender /a vidaútíl del bien, se capitali-
zarán en forma conjunta con el bien
existente o, por separado, cuando ello
sea aconsejable atentoa la naturaleza
de la operación realizada y del bien in-
corporado.
Exposición: La exposición de los bienes
de uso en los estadoscontablesreviste
e/carácter de activos no corrientes, co-
rrespondiendo deducirde los mismos su
amortización acumulada.
Cuando existengravámenes o resfríe-
ciones que afectaa los bienes de uso,
estos hechosdeberán indicarse a través
de nota aclaratoria a los estados conta-
bte«
BIENES INTANGIBLES: Se entiende La Resolución Técnica N° 9 los define
por bienes intangibles o inmateriales en el Capítulo 11/ punto A; 6) del si-
aquellosactivosno cuantificables fisi- guientemodo: Usan aquellos represen-
cemente, pero que producen o pueden tativosde franquicias, privilegiosu otros
producir un beneficio al Ente, cuya vida similares, incluyendo los anticipos por
es superior 8 un año del momento que su adquisición, que no son bienes tangi-
le dio origen, amot1izándose con cargo bies niderechos contra terceros, y que
a gastosen ejerciciosposteriores. expresan un valorcuya existencia de-
Este capítulo incluye bienesque, si bien pende de la posibilidad futura de produ-
de características inmateriales, implican clr ingresos. Incluyen entre otros (os si-
un derecho o privilegio que posibiliten guientesderechos de propiedad inte-
reducir costos o mejorar /a calidad de lectua/; patentes, marcas, licencias, eic.;
servicios o productos, tales como:pa- llave de negocio; gastos de organización
temes, marcas, derechos de eutor. con- y preoperativos y gastosde investigs-
cesiones, franquicias, ucencies, benefi- ci6n y desarrollo. It

cios inherentes a las políticas ambien- La Resolución Técnica N° 10 establece
tales, actívidadesde investigación y de- las normas de valuación:
sarrollo,etc. Jllntangibles susceptibles de enajena-
Valuación: la regístración de. estosacti- ci6n por el ente (patentes, marcas, pro-
vos se r~aliza por su valorde adquisi- cesos secretos, concesiones y otros de
cíón, es decir por la cantidad de dinero naturaleza asimilable): a su valorco-
que se erogue o por la estimación que rriente, en la medida en que éste pueda
se efectúe; cuando no exista contrapar- determinarse sobre la base de transac-
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.tida. monetaria. .ciones cercanas a la fecha de ·cierre; si
La regisfración de estosectivosorocede .no tuere ·po.sibJe, se exoondtén ·0 su ·V8-

cu·ando··h·u-bieren sido adquiridos a ter- lor original reexpresado en 'moneda
:ceros :0·desarrollados internamente, constante y, si-correspondiers, .con .Ja
.meoiente la aplicación de fondos para . pertinente 'deducción de emottizeciones
e'se fin. . 'computadas en función 'de un plazo 'ra- .
'Exposición: Los bienes inmateriales se zonable de vida útlt.

'. expresan en el activo no corriente, neto Otros activos intangibles (gastos de or- .
'de fa amortización acumulada. ganizaci6n y reorganizació'n, gastos

..Cuando sean significativos los concep- precoeretivos y otros de naturaleza si-

. tos gue lo inteqmn, los mismos se ex- . miler): a su valor onainet reexpresedo en.
.pondrán por nota o cuadro anexo a los moneda consiente. computando el
estados contables, explicando la com- . efecto de amortizaciones en función de .

..posicuui del rubro como así también el unplezo razonable de vida útil. No re-
.: método oesmottizeconempteeao. sulten edmisiote« los·valores intangibles..

..autogenarados, corno él valor lteveoet
.. ..propio· ente.

1.3.5 Normas generales aplicables a los pasivos y patrimonio:

RE.S.OLUCON N.o 25 DE LA. S.H. .NORMAS CONTABLES PROFES/ONA-
.LES

.DEUDAS: Los principales conceptos in-o La Resolución 'Técnica N° -9· estebtece
clutaos en el rubro deuda·s ..son: . -en -el-CapItulo 11-1B,'1)" ..Deudes:·..son

.a}' Obliga'cio-n'e's simotes o" documente- .equenes obligacion'e's"cienes, determi-
nes "prove'nientes de 'la ad'qa'isició'n rnaoas o determinables'''.
de bienes y servicios vinculados con .Valuación: La Resolución Técnica N° 10'
la actividad del Erite, adquiridas para' y/a 1'2 'tratan a las deudas cuando se
su consumo o venta sin transforma- refieren a : Caja y bancos, colocaciones
ción, o para su procesamiento y de fondos, préstamos, créditos y pasivos.
oosterior consumo o venta. que corresponden a operaciones liqui-

.b) Préstamos recibidos de otras entida- .dables en moneda arg.entina,. sin cláu-
.. des .financieras.loca/e.s olniemecio- sutede .aju.ste ..o .. inaexecion ( ..o .en..m.o-
neies, de orqenismos lniemecioneies. .n.eda. extrenjerecon cemoioesequreoo)
·..bilaterales -o ··m·u./tilaterales de .erédi- . ·en ·el·pu·nto.. 3.1 y su·bsiguientes ..beeie ·el
tos, documentados·o no, que se em- 3.4·que ya se -trató cuando nos reten-
'plea'n'en la actividad del Ente, -ya·sea· rnos eestos-rubro« ..del eciivo.
con line's esoectñcos o 'para /aad-

'. quísíción .de'bien'es, contorme Jo '-de-
terminen las respecilves cláusulas
contrectueies para cada caso.

e) Colocación de títulos de la deuda
pública interna o externa, para los fi-
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nesespecíficos que se determinen
en las normas legales que disponen
su emisión.

d) Ingresos anticipados por futuras
ventas de bienes oservtcios.

e) Operaciones provenientes de obJiga-
ctones laborales, prevtstoneles, fis
cales o de otra naturaleza como
sueldos, comisiones, regalías, pre
mios, impuestos, etc.

Valuación: El importe del pasivo en con...
cepto de deuda se configura por el valor

. de los bienes adquiridos y servicios
prestados, deducidos los descuentos
comerciales obtenidos. No se considera..
rén, en esta instancia, los descuentos
de caja que se registrarán en oportuni
dad de efectuarse el pago, si corres
ponde.
Cuando se trate de préstamos en afeeti
vocomo consecuencia .de colocación
de títulos de la deudapublica o con
tratos de préstamos celebrados con or
ganismos internacionales bilaterales o
multilaterales de crédito, el pasivode
berá registrarse por el importe del valor
nominalde los títulos colocados opor el
contrato de préstamo suscripto y sus
tramos efectivamente desembolsados.
Lospasivos en moneda extranjera se
valúan de acuerdoa la cotización de la
moneda de que se trate, 81 tipo vende
dor a la fecha de ingresada los fondos.
Si al cierre del periodo conieote /a deu
da permaneciera impaga, te misme se
ajustará a la cotización vigente a la fe
cha de cierre del ejercicio.
Los intereses se regístran como pasivo
amedidaque se devenquen.
Exposící6n.~ las deudas se clasifican en
pasivos corrientes y no corrientes,se....
gún la fecha en que se asumela obliga
ción de dar dineroo especies, y cense
cuentementede acuerdo a la fecha de
cancelación, es decir dentro de los doce
meses de contraída la mismao posterior
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a ese período, respectivamente.
Las cuentas del pasivocorriente deben
ordenarse de acuerdo 8 su naturaleza 1

a las condiciones de exigibilidad y a su
importancia relativa. Los compromisos 8
favorde acreedores por la colocación u
obtención de préstamos que configuran
/a deudapúblicadirecta en moneda na..
cionalo extranjera, por la adquisición de
bienesy servicios, se expondrán por
separado, según su importancia .
Las deudas emanadas de prestaciones
del personalJ enconceptos de sueldos,
contribuciones, beneficios, retenciones y
aportes a la seguridad social, se expon-
drán en forma individualizada. Las obli-
gaciones tributarias se expresarán sepa-
radamente.
Si existen saldosdeudores que forman
parte de los rubros del pasivo; deberán
clasificarse, integrándolos al activo, or-
denados según su naturaleza y posible
destino.
Deberá informarse la existencia de res..
tncciones, compromisos, contingencias
y garantías que puedan afectaro acotar
fa exig/bilidad de las cuentas de pasivo.
PASIVOS DIFERIDOS: Los pasivos di~ No tratado por las Normas Contables (
feridos son importes recibidos en ca.. RT9, 10Y11)
rácter de anticipos por obligaciones que
deberán cumplirse en el ejercicio si-
guiente;
Valuación: deberán vetuerse por el va~
/or nominal de los anticipos recibidos
de obligaciones a cumplirseen ejerci-
cios siguientes.
Exposición: Se expondrán dentro de los
pasivos corrientes o no corrientes, se-
gún se. cancele o no en el ejerciciosi...
guíente.
PREVISIONES: Las previsiones sones- La Resolución Técnica ·NO 9 en elCapí-
timaciones de contingencias que puede tuJo 1// punto 8,2) tes define como: I'Pre_
tener el Ente comoconsecuencia de visiones: Son aquellaspartidas que ate
eventuales incobrabílidades o riesgos fecha 8 la que se refieren los estados
de cálculos inciertos con incídenciaen contables, representan importes esti-
los resultados del ejercício. mados para hacer frente a situeciones
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Valuación: El cálculo surgirá de unaes- contingentes que probablemente origi-
timscíón basada en la experiencia sobre nen obligaciones para el ente.
Ja incobrabiJidad o riesgo del rubro que En las previsiones, las estimaciones in-
se trate. cluyen el monto probablede laoblíga-
Exposici6n: Se configuran como cuentas ción contingente y la posibilidadde su
regularizadoras del activo de acuerdo concreción_"
con el riesgo de incobrabi/idad de las
cuentas a cobrar o de posibles que-
brantos de monto incierto respecto de
determinadas contingencias de carácter
económico.

PATRIMONIO: 1- Hacienda Pública: La La Resoluciones Técnicas 9, 10Y 11 se
diferencia entre Activoy Pasivo del Ente refieren al Patrimonio Neto como dife-
Administración Centralconforma el Ca- rencia entre el Activo y el Pasivo ·
pital Fiscal del mismo que, adicionando
las transferencias y contribuciones de
capital recibidas, como así también la
acumulación de los resultados de cada
ejercicio, configura la denominada Ha-
cienda Pública.
2-Pafrimonio /nstitucíona/: la diferencia
en.tre activo y pasivo de cada Ente or-
ganismo Descentralizado y de las Insti-
tucionesde la Seguridad Socialconfor-
man el Cspita/lnstitucional del mismo
que, adicionando las transferencias y
contribuciones de capital recibidas y la
acumulación de Jos resultados de los
ejercicios fiscales, conforman el deno-
minado Petnmonio Institucional.
3-Patrimonio Público: El registro de ca..
rácfer transitorio, que refleja los movi-
mientos positivos respecto de la cons-
trucción de bienes de dominiopúblico,
de la Administración Central, de los Or-
ganismosDescentra/izados y de las Ins-
titucionesde le SeguridadSocial, conñ-
gura el denominado Patrimonio Público,
el cual debe disminuirse toda vez que
dichas construcciones se incorporen a
uso público.
Tanto en los rubros Hacienda Pública
como Patrimonio Institucional/as trans-
ferencias y contribuciones de capital re-
cibidas ref/~jan las partidas ingresadas
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en cada.'uno de los e'!tes contebtes, ··pa
reñnenaierte tormecionaeceplietoel
ga·sto· a·largo·· plazo- en· bienes durade-

. ·ros. So·n eoereciones ·sin -co-n-tr-ap-resta-
·clon qu~ forman pa-rte- del pa-trimo-nio' p-or .
su destiht) -especifico.
-Estas pertiaes deben registrarse y ex-

. ponerse a su valor nominal, cuando se
·tretere de transferencias de efectivo, o
por el valor de mercado, cuando se trate
de transferencias de bienes. En los ru-
·bros Hacienda Pública y Patrimonio Ins-
titucional, los resultados de la cuenta co-.
·mente exp.resan tes diferencias entre-tos
-ingresos y-tos·egresosve·rificados -8 tre
·vés de la- gestión· fiscal del Ente, por ca-
oe uno oetoe-eiercctos -contablesfina·li
zeoos.
Lo's reeutteaos -a-c'um'ulados'-se -m-o-difica-n
'por lo menos una vez ataño como con
secuencia de 10s resultados de'las ope
raciones de cada período que surgen de
testrensecctonesdet ~nte~
CUENTAS DE ORDEN: Registran
eventos que por sus cerecteristices, no
representan hechos económicos
ñnencierosque alteren el patrimonio y
por lo .tenia los resultados oet Ent», pero
que ilustran sobre circunstancias de im
portancia'resoectoaei roismo .
.Tal·es·,eJ-·caso; emodo aeeiempio, de'·
'la registración .de1a emisión de títulos
de la deuda publica de acuerdo con las
normas legales que'le dieron origen, pe~

ro los cuales, a un momento aeiermine
do, no fueron colocados. Otro caso es la
constitución de fideicomisos porobliga
clones de terceros contraídas por el
Ente youe eune ..tecnedede. notue
materializada la ooerecionde origen.

No están especificadas en las Normes
Contables.

1.3.6. Normas aplicables a recursos y gastos:

La Resolución N° 25 de Secretaría de Hacienda desarrolla un análisis de' los
mismos que a efectos de mantener una clara exposición en el presente tralJ8jo
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lo haremosa continuación, sin comparaciones por tratarse de partidas exclusi
vasde la Contabilidad Gubernamental.

EstabJeceque 'IEI reconocimiento y su posterior registración contablese etec
tusrá sobre la base del devengado, tanto para los recursoscomo par los gas
tos, en un todo de acuerdoal principio de contabilidad gubernamental N°S 
Reconocimiento de las Transacciones-."

Luego expresa:

"RECURSOS CORRIENTES

1. Ingresos Tributarios:

Corresponde a los ingresos originados en la potestadque tien« el Estadode
establecergravámenes, tales como los impuestos sobre la renta, sobre el pa
trimonio, sobre la producción, venta, compra o utilización de bienesy servicios
que se cargan a los costos de producción o comercialización.

Los ingresos tributarios comprenden los impuestodirectosy los indirectos.

Los impuestos directos son aquellosque gravan las rentas de las personas
con existencia física o ideal argentinas residentes en el país, el capital, los in
crementos del activoy los bienes que constituyen patrimonio. Los impuestosdi
rectos son los gravámenes que se cargan a los costos de producción o comer
cializaci6n, gravan la producción, el consumo de bienesy servcios, las tran
saccionesy las operaciones de importación y exportación.

Los ingresos tributarios coparlicipab/es que corresponden al Ente se conside
ran netos de dístribucióna las provincias, municipiosy otros organismos, de
acuerdocon las normas legales vigentes~

2. Contribuciones a te Segurida.d Social:

Son obligaciones a cargo: de la población económicamente activa, como est
también las contribuciones patronalespara atenderel financiamiento de los
distintosrégimenes de previsióny asistencia social a cargo del ente.

3. Ingresos no tributario$:
I

Comprenden principalmente las obligaciones por tasas y derechosque tienen
como contraprestación bienesy servicios, como así también las regaIfas. El
devengamiento de una tasa o derecho y su posteriorpago es la retribución del
contribuyente por el uso de un servicio recibido a cargo del Estado, en contra..
partida a las prestaciones o beneficios que obtienede éste, incluyendo las
contribuciones por mejoras.
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I

4. Venta de bienes y setvlcio« de las administraciones públicas:

Estos recursos provienen de la enajenación de bienes y de la prestaciónde
servicios que se relacionan con las actividades comunitarias o sociales habi·
tuete« de la Administración Central y Organismos DescentraJizados~

5. Rentasde la propiedad:

Incluyen los intereses por préstamos otorgados 1 los provenientes de inversio
nes en títulosy valorespúblicos y los resultantes de depósitos bancariosy bo
nos. Los dividendos, que comprenden los ingresos en efectivo o en accionesy
participaciones en la propiedadde empresas, también se agrupanbajo este
capitulo..

La venta de acciones o participaciones de capital en empresasno deben in
cluirse comorentas de la propiedad. Las mismas se registrarán en los rubros
de activos específicos propios de este tipo de transacciones.

Además comprendeJos recursos por los arrendamientos d~ tierrasy terrenos,
fiscales y Jos derechos provenientes de bienesintangibles.

6. Transferencias recibidas:

Corresponden a los ingresos que no tengan contraprestaciones de bienesy
servicioscomo las donaciones etc. Se utilizanpara financiarel gasto corriente
de consumoo producción y se caracterizan por afectarel ahorro de los Entes
involucrados. Las transferencias de este tipo se clasifican según el sectorde
procedencia.

7. Contribuciones recibidas:

Abarcan los recursos provenientes del Ente Administración central, Organismos
Descentralizados y de la Seguridad Social, según corresponda, destinados a la
financiación del Ente.

8. Otros recursos:

Incluyen todos aquellos ingresosno contemplados en los rubrosprecedente
mente detallados. I

GASTOS CORRIENTES. I

¡
1. Gastos de consumo: 1

Son las erogacionesque realiza el Ente en /a producción de bienes y servicios
públicos, de utilidad directapara los destinatarios. Estos gastos comprenden
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las remuneraciones, los bienes y servicios, la depreciación de bienes de uso, la
amortización de bines inmateriales y los egresospor impuestos indirectos,
cuando correspondiere. Las previsionesy reservas técnicas también se inclu
yen en este apartado.

2. Rentas de tepropiedad:

Son los gastos derivadosde intereses de /a deudapública y de otras del.!das,
que reflejan la retribución al financiamiento obtenido. Se incluyen las erogacio
nes por el uso de las tierrasy terrenosy las correspondientes a derechos por
concesionesy utilización de bienes inmateriales taJes como patentes, marcas y
otrosde similar naturaleza.

3. Prestaciones de la seguridadsocial:

Incluyen a aquel/osgastos destinadosa la atenciónde los aportes que corres
ponden al ente para el sistema de jubilacionesy pensiones.

4. Otras pérdidas:

Se incluyen las erogaciones en conceptode pérdidas derivadasde operaciones
en moneda extranjera, gastos como consecuencia de inversiones financieras,
pérdidas por inventarios, gastos relacionados con la venta de activosy , en ge
nerst.todos aquellos gastos no contemplados en los apartadosanteriores.

5. Transferencias otorgadas:

Comprenden los egresos que no tengan contraprestaciones de bienes y servi
oiosy cuyos importes no son reintegrables por Jos beneficiarios. Incluye todo ti
pode transferencias al sectorprivado, al externo y las de carácter corriente
otros entes de/sector público.

6. Contribuciones otorgadas:
I

I

Abarcan los egresos del Ente Administración Central, Organismos Descentrali-
zados y de la SeguridadSocial según corresponda, afectados a la atención de
gastos corrientes a otros entes de la Administración Nacional respectivamente. "

2. EL INFORME N° 2 DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y TECNI·
COS DE LA F.A.C.P.C.E. SOBRE ANTEPROYECTO DE NORMAS 'ON.
TA8LESPROFESIONALES DE APLICAC/gN A LA 'ONTA8ILIDADDE
L:A HACIENDA PUSLICA .... EXPOSICION y CRITICAS.
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2.1 Exposición del Informe N° 2 del CECYT Area Sector Público:

Como vimos en etpunio 1.2. sobre la formación de las Normas Contables
Profesionales, el CECYT elaboró el informe mencionado el cual se encuentra
en período de consideración por parte. de la profesión y de la comunidad .

Lo desarrollaremos. en forma de esquemas en honor a la brevedad:

Estructura general:

Ceottuto! : ·Aspectos -generales introauctonos··a -.fa norme
Desarrollado- en.. esqueme NP 1·

Capitulo' /I:- Normas" contebles
. 'DesarroJ/ado en e-s'quema N°2

.Esoueme N° 1 del Cepttuto 1: Asoectos generale$ ..

'A- 'FUNDAMENTOS -y M'OTtVOS .

1-'Publicidadde"los actos de gobierno.
2;.. El presupuestoy la cuenta Inversión son básicos

.elementos "de' 'p'ublicidad:de fos' "a'ctosde ·gobierno.
. s-tmpottenaed« determinarel:contenido y torme

de·Iaconfabilidad.
.·4.-imposible eplicertesnormes comebtesvtqentes.

5-Características distintivas de la hacienda..pública.
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1-Doctnnarios
2-Juridicos
3-Trabajos de Investigación
4...Pronunciamientos Profesionales

t-necenae« Públicas alcanzadas: Administración Central, Organismos
Descentralizados, Cuentas Especiales y Haciendas anexas.

2- Haciendas excluidas: Las de producción (empresas estatales) de
naturaleza especulativa y las conexas (Servicios Públicos opara la

obtención de finespúblicos esoeomcos;

E-CONCEPTOS DE .CONTABILIDAD PUBLICA y DE CONTABILIDAD DEL
TA

1-Definici6n y conceptos
Contabilidad Pública: Estudia la Hacienda Pública desdeel punto-de vista-de la
Organización, gesti6Q y contro:
Contabilidad del Estado: o Gubernamental; es el sistema de información contable,
útil para los gobernantes (decisiones) y los gobernados (control).

2-Funcionesdela Contabilidad detestado: permite conocerlos planesdel gobiernoJ

verificar su cumplimiento y determinar responsabilidades.
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F -OBJETIVOS DE LOS ESTADOS CONTABLES PUBLICOS

1-lnformara la ciudadanía el origeny aplicación de los fondospúblícos.
2-Garantía de/buen empleode los fondospúblicos.
3 -Permite al PoderEjecutivo elaborarel presupuesto y la Cuenta de

Inversión..
4-Suminisfrar al PoderLegislativo información para analizarJo presentado

por el ejecutivo en el punto3.
5- Permite laacfuací6n de los órganos de control,
6-Muestra el proceso de autorizaciones.
7..Permite la rendición de cuentaspor parte del Ejecutivo.
8... Nutreal sísfema de Cuentas Nacionales.

f G -MODELO DE CONTABILIDAD DEL ESTADO

A- Función del Presupuesto.
Es el ejeentorno del cual funciona la actividadfinanciera del
Estado, es un acto jurídicode autorización de gastosque crea
Derechos y obligaciones.

B- Procesos fundamenta/es y accesorios en la operatoria de la hacienda
Pública..

1-Etapa de la Ejecución del Gasto: compromiso, liquidación y el pago.
2-Etapas de terecaudaci6n de los recursos: determinación/ exacción

e ingresoal tesoro. ,
3...Modalidades de asunCión y extinción de créditosy deudas:designaci6n

de personal} emisión de /a orden de compra, operatoria de loscontratos,
te deuda, el mandamiento de pago yel devengado.

c-Clausura del ejercicio, efectos yresultados:
Cumplido el periodode vigencia se operael cierre del ejercicio"
Efectos: Caducan autorizaciones para gastar, determinación del resultado

y constitución de los residuos pasivos.
0- Definición y función del patrimonio del E.stado: Acepción distintaa te de

Patrimonio en las haciendas privadas, parael Estadodebenencontrarse
en la aptítudde ese patrimonio para el cumplimiento de las funciones del
Estado.

fE· Unidadde medida a emplear: Unidadmonetaria homogénea de cierre del
períodorespectivo.

F- Valuación: Costo hist6ricoo de incorporación con reconocimiento del
cambioen el nivelgeneralde precios.

G- Determinación de los valores de ingresos: el costodebe resultar
da sumar al precioque debepágarsepor su adquisición al contado
la pertinente porciónasignable de costos de compra'y control de
calidad.

H.. Destinatarios de la información contable: La comunidad, Congreso
Nacional, PoderEjecutivo, Organos de Control, etc.

36



Esquema N° 2 del Capítulo 1/: Normas Contables

A-CUALIDADE.S YIO REQUISITOS DE LA INFORMAC/ON CONTABLE PU
BLICA

Sonaplicables las cualidades y/orequisitos de la información contable
Determinados en la R.7:10, salvo:
1- No sonde aplicación: esencialidad y productividad.
2- Sonde aplicación con modificaciones: comparabilídad, integridad

v orudencia.

B-NORMAS REFERIDAS AL S/STE.MA DE INFORMAC/ON CONTABLE DEL
ESTADO.

1-Principios preexistentes al sistema de información:
Entidad contable,
EjercícÍO,
No compensación,
No afectacíón.

2-Normas referidas al sistema de información contabledel Estado:
debe responder a un sistema que registreen forma integrada integraly
oportuna, las siguientes operatorias: ejecucióndel presupuesto,
movimientos del tesoro, variaciones del patrimonio y variaciones de la
deudapública.
3-Cuenta de inversión (o cuentageneraldel ejercicio):

Instrumento que permite el juzgamiento políticode la gestiónanualdel
PoderAdministrador y debe permitiranalizarfundamentalmente la
medida en quese dio cumplimiento s/ plande gobiernoexpresado a
través del pr~supuesto.

4-Estados contables básicosy complementarios:
Tratado por la Ley NO 24156 yen Las leyes de contabilidadde las
Provincias argentinas} sugiere los siguientes, loscualesserántratados

en otro informe: .
·Estadoscontables básicos:

Conrelación al presupuesto:
De ejecución del calculo de recursos.
Deejecuci6n del presupuestode gastos.
Del resultado del ejercicio.

-Estados contables complementarios:
De origen y aplicación de fondosy valores.
Situación de la deudapublica.
De sI1uaci6n economica-financiera-patrimonia/.
De situación patrimonial consolidado.
De evolución patrimonial.
Ahorto-snversión-financiamíento.
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Es menester destacar que al final del informe se encuentra la opinión en disi
dencia del DoctorAngel Gurruchaga.

2.2. Opiniones de los distintos Consejos Profesionales sobre e/Informe N° 2
.(Area Sector Público) del CECYT.

2.2.1. En junio del año 1997 el Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de la Capital Federal mediante la Comisión creada por la Resolución
Mil D, 30/96, elaboró un interesante informe, en él profundiza sobre el
papel de la Contabilidad Gubernamental en nuestros tiempos, definién
dola como integrante de un sistema mucho más abarcativa que la simple
rendición de cuentas, afirmando.e"Debería existir una sola TeoríaConta
ble, que establezca los postulados básicospara, a partir de ellos,derivar
modelos contables alternativos, que se ajustarían a ñas características
del entes que se refiere (país, sector, entidades estatales y no estete..
les, con y sin fines de lucro) y a las necesidades de información de sus
usuarios".

Luegoseñala las siguientes uno coincidencias":

".. Identificación de la Contabilidad Publíca con /a teoría de la Administra..
ci6no Gestión Pública.

-Consiguiente distorsión conceptua/entre las denominaciones Contabili
dad Pública y Contabilidad del Estado.

- Persistencia en mantener diferenciados y separados los distintos pro
cesos que estableció el modelo clásico, Jo cual impide alcanzar la integración
de la información contable.

- Confusión del concepto de Patrimonio, al que equipara con activo físico.

.. Insistencia en la imposibilidad de aplicar a las haciendaspublicas las
mismas Normas Contables que tienen vigencia para las privadas. l'lmposibili
dad" es clausurar la posibilidad de su aplicación con adecuaciones.

- Distinción entre Estados Contables Básicos y Complementarios, remi
tiendo a ésta última categoría los Estados que precisamente permiten conocer
la "condición financiera" del Gobierno, objetivo fundamental de los Estados
Contables Gubernamentales. JI

Al referirsea la Resolución N° 25 de la Secretaria de Hacienda sostiene:

"La Comisión opina que los instrumentos aprobados por la Resolu
ción N° 25 de te Secretaria de Hacienda, presentan una orientación
semejante al 'concepto-peute' convenidopor la comisión.
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,-
No obstante, en el seno de ésta, fruto de trabajos recibidos yde las

deliberaciones, han surgido algunas.discrepancias..."

Finalmente propone él /aContaduría Generalde la Nación el estudiopor inter..
mediode una Junta Asesora la revisión de las normas de la Resolución N° 25.

2.2.2. Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la província de San
Juan.

En Nota NO 190/98 de fecha 27 de abri/.de 1998, luego de argumentar
su posición sostiene que esta de acuerdo con la Resolución N° 25 de la
Secretaria de Hacienda, y con respecto al Informe N° 2 del C.E. C. Y. T;
comparten el contenido en cuanto no se oponga a la antes citada reso
lución.

2.2.3. Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia de Mendo
Z8.

Con fecha 29 de abril de 1998, .sostienen que las normas contenidas en
el Informe N° 2 del C.E.C. Y. T. tI...son un gran avance en lo que hace a
definiciones de conceptos específicos de la hacienda pública y que sir
vende base para que todos los profesionales que se desempeflan en
esa área puedan aplicar los conceptos entendiendo lo que involucra ca
da uno de ellos. JI

2~2.4. Consejo Profesional de Cíencias Económicas de la provincia de Neu
quen.

En nota de fecha 29 de Abril de 1998 expresa entre otros conceptos: "El
Informe N° 2 del C.E. C.Y. T.esta superado por un concepto más eberce
tivo que comprende los Sistemas de Administración Financiera y Con
troJ con un enfoque integral enmarcado en la Teoría de Jos Sistemas".

I

Sugiere la creación de una comisión de estudio compuesta por las dis-
tintas Contadurías: GeneraJes de las Provincias y de la Nación para /a
elaboraci6n de Normee Contables.

2.2.5. Consejo Profesion81 de Ciencias E.conómicas de la provincia de Buenos
Aires. I .
En nota de fecha 29 de junio de 1998 expresa: "...Juego del análisiscriti
co efectuado al mismo, concluimos que reúne los requisitos formales. y
sustanciales para convertirse en una guía técnica que- habrá de cubrir
una necesidadprofesiona/, y un apreciado aporte de sus organismos re
presentativos.
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Por todo lo expuesto se estima 'conveniente aprobar en su integridad el
trabajo en anáJisis~ n

2.2.6. Consejo Profesional de Ciencias Econ6micasde la CapitalFederal

En nota N° 002157 de/31 de julio de 1998 opina que ~J Informe N° 2
del C.E.C. Y. T. no constituiría una base para el dictado de una Norma
Contable, por lo que sugiere:

'~ tomar como base a las resoluciones técnicas 4 y siguientes (excepto la
7) sin perjuicio de realizar una evaluación previa de su aplicabilidad y
del tratamiento de situaciones propias de la naturaleza de la hacienda
pública, que pudieren no estar previstas en las resoluciones técnicas in
dicadas.

- Constituir dentro de la órbita del C.E.C. Y. T. un grupo de trabajo para/a
preparación de un proyecto que contenga las normas' de contabilidad
gubernamentaly estable?ca los criterios de exposición de la información.
contable y financiera de los entes y organismos gubernamentale$. E.ste
grupo debería integrarse, como mínimo, con representantes de los Con
sejosProfesionales, de las Universidades y de la Contaduría GfJneral de
"la Nación. "

3. CRITICAS ACADEMICAS A LA R~SOLUC/ON NO 25 DE LA ~ECRETA.

RIA DE HACIENDA.

El Dr. cenos Luis García Case/la, realizó un trabajo de investigación que
fue publicado por el CONICET (PID N° 3.415/92) llamado l/ENFOQUE
MULTIPARADIGMATICO DE LA CONTABILIDAD: MODELOS, SISTEMAS
YPRACTICAS DEDUCIBLES PARA DIVERSOS CONTEXTOS~ en el Ca-
pltulo22 trata el tema al que nos referimos.

No está de acuerdo en que te contabilidad del estado solo registre todas las
transacciones que se produzcan y afecten te situación económico
financiera, dejando de lado otros aspectos que hacen "...al grado de cum
plimientode los objetivosy metas previstas en el presupuesto. "

Sostiene: "...insiste en concentrarse en información exclusivamente finan
ciera cuando la Teoría Contableen el mundo busca complementar los datos
financieros con datosno financieros. "

Coincide en que la Contaduría General de la Nación, tiene atribuciones co- .
mo órgano rector del sistema de contabilidad pero afirma: ti•• *debería tomar
en cuenta la opinión doctrinaria de los institutos de investigación contable,
universitarios y, en particula~ del reciente Instituto Interuniversitario de In-
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vestígací6n Contable que reúne a 23 Facultades de Ciencias Económicas
del país, con sedeen la Universidad Nacionalde la Plata. "

Luego de realizar un pormenorizado análisis y crítica de los Principios y
Normas de la Re~olución N° 25 de la Secretaría de Hacienda arriba a las
siguientes conclusiones:

"a) consideremosaue la Secretaría de Hacienda de la Nación debería revi...
ser su Resolución N° 25.

b) Para cumplir con et etttcúto 6° del Reglamento Parcial N° 1 de la ley N°
24156/a Secretaria de Hacienda deberá establecer las características con
cretasde los sistemascontables que debe reglar.

e) Se debería determinarclaramente los diversos informes contables a emi
tir,

d)Sedebería procurar establecer los Modelos Contables Alternativos, oen
tro de la Contabilidad Gubernamental, para que oriente las normas respecti
vas,

e) Convendría postergar el dictado de normas particulares de Contabilidad
.por parte de la Contaduría Generalde /a Nación .hasta que se concreten Jos
sistemas, los ínformesy los Modelos citados.

f) Sería oportuna la consultas los centros universitarios de investigación
contable argentinos y del exterior. 11

4. ESTUDIOS N°.1 Y2 DEL COMITÉ PARA EL SECTOR PIIBLICO DE LA
FEDERAC/ON INTERNACIONAL DE CONTADORES.

4.1. El Estudio N° 1 versa sobre: ¡linformación financiera de los Gobiernos Na...
conetes", en el encontremos una descripción de los objetivos de la infor
mación financiera del gobierno y el grado de influencia en el diseño de los
mismos en función de las necesidades de información de los usuarios. En
el párrafo 063 expresa:

ti Los informes financieros deben mostrar ts responsabilidad del gobierno u
organísmosobre Jos asuntosy recursos ñnenciero» que se les han enco
mendadOI y proporcionar información útil para tomar decisiones al:

e. Indicar si los recursos seobtuvieron y utilizaron de acuerdo con e/presu
puestoJega/mentesdoptado.
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b. Indicar si los recursos se obtuvieron y utilizaron conforme a los requeri
mientos legales y contrectusles, incluyendo los límites financieros esta
blecidos por las autoridades legislativas adecuadas.

c. Proporcionar información acerca de las fuentes, distribución y usos de
los recursos financieros.

d. Proporcionar información acerca de te menere en que el gobierno u or
ganismo financió sus actividades y sufragó sus requerimientos de efecti
vo.

e. Proporcionar información útil en /a evaluación de la habilidaddel gobier..
no u organismo de financiar sus actividades y. sufragar sus pasivos y
compromisos.

f. Proporcionar información acerca de te condición financiera del gobierno
u organismo y los cambios habidos.

g. Proporcionar información acumulada, útil en /a evaluación del desempe
ño del gobierno u organismo en términos de sus costos de servicio, efi
ciencia y logros. ti

Para satisfacerestos objetivos existen distintos modelos contables alternati..
vos:

a) Método contable de efectivo: "...reconoce las transacciones y eventos
únicamente cuando se recibe o se pagaen efectivo...".

b) Método contable de acumulación total: "...se orienta a reconocer los
efectos financieros de las transacciones y los eventosdurante los perío..
dos en que acontecen, independientemente de si se recibe o paga en
efectivo o no."

e) Método de efectivo modificado o de acumulativo modificado: existen
modelos que varían en función de la naturaleza de las modificaciones
que se hagan a los modelos puros.

Consideramos oportunos, transcribirel APEND/CEe, donde se comparan los
objetivos de la información contable gubernamentalen Canadá, Australia, Nue
va Zelanda, Países Bajos y Estados Unidos.

Notasaclaratorias al APENDICE C:

PSAAC El instituto Canadiensede Contadores Públicos Autorizados,
Comité de Contabilidady Auditoría del Sector Público.
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AARF

GASB

Fundación Australiana de Investigación Contable, Consejo
De Normas Contables y Consejo de Normas Contables del
Sector Público- .

Juntade Normas Contables'Gubernamentales (EUA)

GAO, Título 2 Contra/oría General de los Estados Unidos de América.

FGRS Estudio Conjunto de /a Oficina del AuditorGeneralde Canadá
y /a Contra/oría Generalde los Estados Unidos.
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APENDICE C: COMPARACION DE OBJETIVOS

PSAAC AARF NUEVAZELANDA PAISESBAJOS GASB ·GAO Tftulo 2 FGRS
Enfoque Estados Financieros Sumarios InformaciónFinancíe- Información financiera Estados financieros Información financie- Estado financieros de Informe financíero

ra de uso general extema (informes de anuales. fa externade uso ge- uso general. anual, resumen.
(abarcaestados ti· uso general) neral (no se limita a
nancíeros y otra ín- estadosde uso gene-
formaci6n financiera ral)
relaoionada}

Alcance Gobiernofederal, municipaly Entidades comercia- Entidades del sector Departamentodel Gobiernos estatalesy Gobierno federa. Gobiernos federales.
te"itorial. les y no comerciales públicoincluyendo de- gobierno centra/o locales.

(entidadesya sean parlamentos del gobje,...
legales, adminisfrafí- no central de las autori-
vaso económicas) de dadesestafales y toce-
los sectorespúblico y les, entidadesparaes-
privado. tatales, autoridadesde

educación p(Jblica y
otras entidades obliga..
dasa proporcionarun
informe financiero anual
al Parlamento o a un
Ministro,

Objetivos Véase objetivosbajo cualída- El objetivo de la in.. Proporcionarla ínfor- Los objetivos se defi- No searticularon ob-
General des de la información. formaciónfinanciera maci6n que le per- van directamente de jetivos en el estudio.

de uso generales mita al usuario eV8- Io~ requerimientos le-
proporcionara los Juar los resultados de gaJes y reglamenta/os
usuarios informaci6n la administración fí- y de las necesidades
útil para (1) tomar y nancieradelgobier- de los usuariosa
evaluar las deciskJ- .no. quienesse dirige .
nessobreasignación Proporcionar informa-
de recursos escasos ción que sea (¡tíl en la
y (2) evaluarla res- asignación de recur-
ponsabilidad. sos.

Evaluar el desempe-
ño y gesti6nde los
administradores. La

Cualidades Losestados financieros deben Nota:un documento . El apego al concepto de Confiabiliidad:opar· Describelas caracfe- informaci6n financiera
deJa comunicar informaci6n conñe... separadodescribelas una visión verdaderay tunidacl, precisión, rístícas de la informa- debe comunicar la
Información ble relevante para las necesi- caracterlsticas cual;... justa es un requerí- integridady validez. ci6n en Jos informes información confiable

dadasde aquellos paraquién tativasde la informa.. mientoesencial de la Legalidad: confor.. financieros¡ debe 00- relevante a las nece-
sepreparanJos estados,de ción útil para la toma informací6n financiera. mídadcon Jos pre... municareficazmente sidades de los usua-
manera que se incremente al de decisiones y la Paraquelos informes supuestos legal- (claridad, confíabiliad, ríospara quienesse
máximo su utilidad. evaluaciónde la res- financieros seanútiles, mente dispuestos, oportunidad, relevan- preparanlos estados.
Como mínimo, estorequiere ponsabi/idadearacte- la información propor- las/eyes y regula- cía,consistencia y Como mtnimo, esto
información claramente pre- r{sticas cualitativas cronada debeposeer ciones. comparabilidad), pero requiere que la infor..
sentada, comprensible, opor- incluyen relevancia las siguientes cua/ída... no los incluyecomo mación sea oportuna,
tuna y consistente. confiabilidad, compa.. desbásicas:claridad objetivos. relevante, confiable

rabilidadsclaridad y relevancia, consistencia con beneficiosde
oportunidad) ycomparabilidad). costos, materialcoro...

Darable y consistente....
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APEND/CE C: COMPARAC/ON DE OBJETIVOS

PSAAC AARF NUEVA ZELANDA PAISES BAJOS GASa GAO T{tulo2 FGRS
Alcancede la Los estadosfinancieros de- Nota: oubiertoen do- Proporoionar fa ¡nfor- La informaciónñnan-
Información ben proporcionar un reporte cumentos sobredi.. maciónsuficientepa- ciera debe proporclo-
Financiera. completode la naturalezay vutgaci6n de informa.. ra satisfacer el objeti- nar unadivufgaaón

alcancede los asuntosy re- ción para entidades vo general. total y completade
cursosfinancierospor los especlfic8& las operacionesfi·
quees responsable el go- nancieras.
bierno, incluyendo aquellos
relacionados con las activi-- dadesde las agenciasy em-
presas aubernamentales.

ResponsabiU- los estadosfinancierosde- La administración y Los objetivosde fa in- Proporcionar la ¡nfor- La informaciónfinanciera La informaciónfman--
dad ben demostrarla responsa- los cuerposnormati- formaciónfinanciera macioo para que et debe ayudar a los go- ciera debe proporclc-

bilidaddel gobiernopor tos vos debenpresentar externade las entida... usuariopueda eva- biernosa cumplir con $U nar una evaluación
asuntosy recursosfinancie- los informesfinancie... des del sectorpúblioo luar la responsabili- deber de rendir cuentas objetivade la gestión
ros que se le han encomen- ros de uso general abarca ladivulgaciónde dad sobre el uso de públicamente y debe de la administraci6n.
dado. de maneraque coad- informaciónútil para los recursospQblicos. pennitir a los usuarios

yuvena descargarsu evaluarla responsabili- que evalúen esa respon-
responsabilidad. dad en el uso de tos re... sabilidad.

cursospúbficos en tér.. a) la informaciónfinancie...
minos de administración ra debeproporoionar in..
eficientey prestación de formaciónque determine
servicioseficiente.Los ' si los ingresosdel anoen
aspectosde la evalua- curso bastaronpara pa-
ci6n de responsabilidad gar los serviciosdel mis-
incluyen: me año.

Desempeño (i) fos estadosfinancieros los informesfinancie.. ii) evaluaciónde fa efi- Proporcionar la infor.. ' e) la información financie- La información finan-
debenproporcionarinforma- ros debendivulgar cada y eficiencia. maci6npara que el ra debe proporcionar in- ciera debe proporcio-
ción útil paraevaluar el de- informaciónrelevante usuariopueda eva... formaci6nque auxilie a nar una evaluación
sempeflo del g.obierno en la a la evaluacióndel IU8rfa legalidad efi.. fesusuariosa evaluarlos objetiva del desem-
administración de Jos asun- desempefto. cacia y efICiencia de esfuerzosde servicio, peño de la adminis-
tos y recursosfinancieros. tos programas y acti- costos y logros de la en- tración.

vidades del gobierno. tidad gubernamental.

Cumplimiento (ji) los estadosfinancieros Los informesfinancie... ¡ji)determinarel cum.. Los estados financie... b) fa información financie... La información finan-
debenproporcionarinforma.. ros deberándivulgar plimiéntocon las regu- ros deben ra debe mostrar si tos re- cíeradebe proporcio-
ción títiJ para evaluarsi los la informaciónsufi.. lacionesy restricciones Proporcionarinforma- cursos se obtuvierony nar informacióncon
recursosfinancierosfueron dente que permita a financieras estatutarias. ci6n para evafuar fos utilizaronconforme al respecto a si fas de..
administrados por el gobier- los usuariosconfiar resultadosreales presupuestolegalmente cisionesde asigna-
no conformea tos limites en os aspectosde conforme a los pre- adoptadode la enti.. ción de recursos de
establecidos por las autor;" cumplimiento (el do... supuestos legalmente dad;debe también de- la administraciónson
dades legislativasadecua.. cumentosobreel dispuestos. mostrarel cumplimiento adecuadaspara sa...
das. métodode informa- con otros requerimientos tisfacer las ¡meneio-

ciónde cumplimiento financieroslegales y nes del congreso.
estaen desarrono). contractuales.
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APEND/CE C: COMPARACION DE OBJETIVOS

PSAAC AARF NUEVAZELANDA PAISES BAJOS GASa GAO Tftulo 2 FGRS
Origeny uso de los estados financierosde- Ladivulgación de la No aplicable. la informaoión financiera la informaciónfinan-
los recursos ben reportar el origen, asig- informaciónsobre el debe ayudar a los usua- ciara debe divulgar la

nación yuso de tos recursos origeny apticaci6n de dos a evaluar10$ resulta- naturalezay medida
financierosutilizados por el 10$ fondoses rele- dos de operaciónde fa de las actividades
gobierno en.el período. vante parata toma y entidadgubernamental dentrode tos pro-

evaluación de lasde.. en el año, gramasJ inctuyendo
cisiones relativasa la los logros, gastosy
asignación de recur- costos de las actívl-
sos escasosy para dades.
descargar fas respon-
sabilidades.

(1 ) Los estados finan- a. La información ñnan-
clerosdeben mostrar eleradebeproporcionar

------ ~
-- -- - __o _____• __•____ -

todo los gastos dé ~--
--- información sobre Jos

gobierno por naturafe- orfgenesy usos de tos
za y propósito, todos recursos financieros.
los ingresos por ori-
gen y tipo y famedida
en que los ingresos
fueronsuficientespa...
ra sufragar10$ egre-
sos.

b. La informaciónfinan-
(ü ) Los estados finan- ciera debe proporcionar
clerosdebenmostrar informaciónsobre fa ma-
Ja maneraen que el nera en que la entidad
gobiernofinancio sus gubernamental financió
actividadesen el pe... sus actividades ysatisfi-
ríodoy comosufrago zo sus requerimientos de
sus necesidades de efectivo.
efectivo.

c. La información fina~

ciera debe proporcionar
lainformaci6n necesaria
para determinarsi la po-
sici6n financierade la
entidadmejoró o se dete-
rior6 comoresultadode
las operacionesdel año..
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APENDICE C: COMPARAC/ON DE OBJETIVOS

PSAAC AARF NUEVA ZELANDA PAISES BAJOS GASa GAO Tltulo2 FGRS
Estadode las Losestadosfinancieros de- Lose~adosfinancieros La informaci6n financiera La informaci6n financiera debe
Finanzas benpresentarinformación deben divulgar información debe ayudaral usuarioa divulgarla viabilidadfinanciera

quemuestre el estadode las sobrela liquidez. y solvencia evaluar etnivel de los ser... del gobierno federal.
finanzasdel gobierno. de faentidad. vicios que puede proper-

cionar la entidadguberna...
mental y su habilidad para
satisfacer las obligaciones
a medida que vencen.

(i) los estados financieros Losinformesfinancieros i) Evaluar la post... Evaluar fa posición a. La informaciónfinanciera
debenpresentarla informa- debendivulgar información ción financieray financiera y los re... debe proporcionar informa-
ción que describa la cond¡'" relevantepara fa evaluación los resultadosde sultados de opera- ción sobrela posiciónfi- \)

ciónfmaneiera del gobierno de la posk;i6nfinanciera. operaciones. dones. nancieray la condiciónde

- -
al final del periodo contable. la entidadgubernamental.
(ii)ros estados financieros-.- -tos -informes financieros - -- --- ----- - --

deben proporcionar informa... deben divulgarinformación
ción útil en la evaluaci6n de relevante para la evaluación
la habilidaddel gobiernopa.. del financiamiento e ínver...
ra financiar susactividadesy siones.
sufragar sus pasivos y com..
promlsos.

Activosfisicos tndica' que fasresponsabiH- No se para los activos en No es aplicable. b. La información financiera
dadpor los activos ffsicoses base a sus'caracterlsticas debeproporcionar informa-
un asuntoreciente que re- ftsicas. dón sobre 10& recursosff-
quiereinvestigación adicio.. sícosy otros de tipo no ti-
nal, pero no se refiere direc.. nancierocon vida útil supe-
tamentea tosactivesftSicos rior al año en curso inclu-
en los objetivos. yendoinformaci6n que

puede ser útil para evaluar
elserviciopotencia. de
esosrecursos.

Activosrestringí Divulgar información sobre No aplicable. c. la infonnación financiera
dos las restricciones en los ae- debe divulgar las restrie..

tivos puede ser relevante ciones legateso contrae-
para-evaluar la habilidad de tu'aJes sobre los recursos y
la entidadde satisfacersus el riesgo de pérdida poten-
objetivos. cialde recursos.

Pronóstico a No aplicable.
cortoplazo

Laasignación de recursos se
Planeación y b) Tomade deci- No aplicable. basa en las necesidadesna..
preparación de sienessobrela cionaJes conformeJo decidenel
presupuestos asignación de fon.. Presidente y el Congreso; las

dosy recursos. agencias son responsabtes por
asignarlos fondosy recursos
correctamente.
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4.1. El Estudio N° 2 trata sobre "Elementos de los Estados Financieros de los
Gobiernos Nacionales".

Este estudio es considerado auxiliar del N° 1 dado que :"Considera los
tipos o clases de información financiera (los elementos) que pueden re
porlarse o transmitirse en los estados financieros de los gobiernos na
cionales y sus principales orqemsmos. JI

Luego, a partir de la publicación del Comité Internacional de Normas "
Contables denominada IIMarco de Referencia.. para la Preparación de
Estados Financieros': donde define activos, pasivos, ingresos, egresos y
patrimonio para entidades comerctetes; considera las implicancias de
estas definiciones en la información financiera que se prepara para el
sector público.

A continuación transcribiremos una serie de figuras, que nos muestran
como definen los países allí mencionados los distintos elementos que

, componen los estados financieros del estado.

Notas aclaratorias a las figuras que transcribimos:

PSAAC

AARF

GASa

El instituto Canadiense de Contadores Públicos Autorizados,
Comité de Contabilidad,Y Auditoría del Sector Público.

Fundación Australiana de Investigación Contable, Consejo
De Normas Conteoteev Consejo de Normas Contables del
Sector Público.

Junta de Normas Contables Gubernamentales ,(EUA)

GAO, Título 2 Contraloría General de los Estados Unidos de América.

FGRS Estudio Conjunto de la Oficina del Auditor General de Canadá
y/a Contra/oría General de los Estados Unidos.



DEFINICIONES DE ACTIVOS (FIGURA 3.2)
DEFINICIONES 1 PAIS l FUENTE APlICAC10N

----,

"Activos es el potencial de servicio o beneficios económicos futuros, AUSTRALIA Declaración de Conceptos
controlados por la entidad como resultados de transacciones o aconte- MRF Contables SAC 4 (párrafo
cimientospasados." 12,1992)

"Activos son los recursos económicos o potencial de servicio controla- NUEVA ZElAN-I•. Borrador de exposición
dos por una unidad como resultado de transacciones o acontecimientos DA .ED60 (párrafo 4.5, 1991).
p~~~dos de IO~GM~I~_s seªs~~r~ 9bt~nE!r peneficios futuros." ARSB

"Activos financieros sonet efectivo y los activos en mano al final de un ICANADA
período contable que pueden. proporcionar recursos para descargar los PSAAC
pasivosexistentes o financiar actividades futuras."

Recomendación de linea
mientos contables del Sec
tor Público (PSAS) 2 (pá-
rrafo 53, '1984)

Entidades del SectorPúbli
ca (inclusive Gobiernos) y
entidades del sector priva
do.
Gobiernos Federales, Muni
cipales y Territoriales. La
decíaracíón 6 incluye una
definición aplicable a los
gobiernos locales.
Entidades del Sector Públi..
ca y Privado.

"Un activo es otro valor económico propiedad de un organismo guber.. ESTADOS UNf"'¡ Política. (Titulo 2) (Apéndice IOrganismos der gobierno
namental . El rubro puede ser de naturalezafísica (tangible) o derecho DOS 1,p.4.1984) federal.
de propiedad (intangible) que se expresan en término de costo u otro GAO
valor. Un activo tiene tres características esenciales:
ce •••un beneficio futuro probable que involucra la capacidad, soto o en
combinación con otros activos. de contribuircon fas operaciones futuras
del gobtemo.
- La,entidad puede obtener el beneficio del mismo y controlar el ac

cesoa él.
- La transacción u otro acontecimiento que da a fa agencia el dere

cho de poseer el recurso ya se realizo."
"Activos son los beneficios futuros probables obtenidos. o .controtados ESTADOS UNI--' Declaración 11 (párrafo ae,IGobiernos estatales y loca....
por una entidad en particular como resultado de transacciones o acon- DOS .1990) fes.
tecírníentcspesados. Los activos incluyenrecursos financieros y activos GASB
de capital." "
"los recursos financieros son efectivo, derechos sobre efectivo (por ESTADOS UNI... ¡· Declaración 11 (párrafo 3d, IGobiernos estatales y foca...
ejemplo, títulos sobre ta deuda de otra entidad y cuentas e impuestos DOS 1990) •les.
por cobrar), reclamación. de bienes o servicios (por ejemplo, rubros pa- GASa
gados por anticipados), bienes consumibles (por ejemplo, inventariOs de
suministros) y valores de especulación de otra entidad obtenidos o con-
troladoscomoresultado de transacciones o acontecimientos pasados."
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PAIS I FUENTE
PASIVO~~ífIGt)RA3.4)

AUSTRALIA 1Declaración de Conceptos.
AARF .Contables SAC 4 (párrafo

46,1992)

DEFINICIONES
"Pasivos son tos sacrificiosfuturos del potencial de servicio o los benefi
cios económicos futuros que una entidad está obligada a efectuar en el
presente a otras entidades, como resultado de transacciones u otros
acontecimientos. pasados."
uPasivos son las obligaciones financieras con organismos e individuos
externoscomo resultado de transacciones o acontecimientos a la fecha
o antes de la fecha contable."

CANADA
PSAAC

Recomendación de linea
mientoscontables del Sec
tor Público (PSAS) 2 (pá
rrafo 52, 1984)

APLICABILIDAD
Entidades del Sector Públi
co (incluyendo gobiernos) y
entidades del sector priva
do.
Gobiernos Federales y Te
rritoriales. Una definición
aplicable a los gobiernos lo
cales se incluye en la Dada..
raci6n6.

-----,.........,

ESTADOS UN1-1 Política (Titulo 2) (Apéndice IOrganismos del Gobiemo
DOS 1,p.6,1984) Federal.
GAO

eSTADOS UN1... Borrador de Exposición ED Se propone en el ED 044
DOS 044 (párrafo 38~ 1987.ahora para los gobiernos estatales
GASa reemptezadc por la Oecla- y locales, Sin embargo. la

. ración 11). declaración definitiva, no in
cluye fa definición de pasi
vos.

"Pasivos son las obligacionesde una entidad que surgen de transaccio
nes o acontecimientos pasados, cuya conciliación se espera dé corno
resultado la transferenciade uso de actlvos. prestación de servicios o la
entrega de otros beneficios económicosdel futuro."
"los pasivos son las cantidades adeudadas por los rubros o servicios
recibidos, gastos efectuados, activos adquiridos, construcciones efec
tuadas (independientemente de si se han recibido las facturas), y los
montos recibidos pero no devengados a la fecha. Se incluyen los mon
tos adeudados por bienes en manos de contratistas principales bajo el
concepto de entrega de construcción y las cantidades que se deben por
concesión de donaciones, jubilaciones, premios y otros adeudos no re
lacionadoscon proporcionarbienes y servícíos."
"los pasivos de los fondos del Gobierno son sacrificios futuros proba..
bles de recursos que surgen de obligacionesactuales de transferir acti
vos o proporcionar servicios a otras entidades en el futuro como' resulta
do de transacciones o acontecimientos pasados, exceptopor pasivos no
vencidos que surgendel financiamientoa largo plazo para la adquisición
de activos de capital."

NUEVA ZElAN-j Borrador de exposición ED
DA 60 (párrafo 4.6, 1991).
ARSB

Entidades del Sector Públi
co y Privado.
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ENTRADAlINGRESº~(FIG!.IBA__3.~}
DEFINICIONES t PAIS

"Ingresos son las entradas u otros fortalecimientos, o ahorro en las sali-I AUSTRALIA
das, de potenciat de servicio o beneficios económicos futuros en forma AARF
de incremento en los activos o reducción en tos pasivos de la entidad,
distintos a los relacionados con las contribuciones de tos propietarios,
que dan como resultado un incremento en los recursos propios durante
el periodo del informe"

FUENTE
Declaración de conceptos
contables SAC 4 (párrafo
95,1992).

APl'.CABIlIDAD
Entidades def sector Público
y Privado.

----.,

Ulngresos son tos incrementos en Jos beneficios económicos o potencial NUEVA ZELAN"'¡ Borradorde exposiciónED 1Entidades del sector Público
de servicio duranteel periodo contable en forma de entradas o fortale- DA ,eo (párrafo 4.8, 1991). f y Privado.
címtento de activos o disminución de pasivos que dan como resultado ARSB
incrementos en tosrecursos propios, distintosa los relacionados con las
contribuciones de los propietarios.u

"Ingresos en fondos del gobierno, son los incrementos en los recursos ESTADOS UNI-I Declaración 11 (página99 s 1Gobiernos Estatales y lo-
financieros derivados de transacciones distintas a las transferencias en- DOS 1990) cales.
tre fondos, la emisión de deuda general de capital a largo plazo, y la GASa
venta o arrendamiento de los activos de capital. los ingresos de los
fondos del gobierno por ro general son el resultado de la tributación y
otras transaccionesy acontecimientos distintos al intercambio.1t

Ulos recursos financieros son las entradas reales y I u otro incrementos ESTADOS UNJ-' Política (Título 2) apéndice lorganismos del Gobierno
de los activos, o cierta liquidación de pasivos, o una combinación de DOS 1, p. 6, 1984. Federal
ambos. Recursos financieros es un término que se utiliza en los estados GAO
de operaciones para incluir asignaciones e ingresos más amplíos. los
ingresos difieren de fas ganancias únicamente en el sentido en que los
ingresos por lo general son el resultado de las operacionesnormales, en
tanto que las ganancias son el resultado de las actividades no operati-
vas. La única diferencia práctica entre ganancias e ingresos es su pre-
sentación en tos estados de operaciones; los ingresos usualmente se
muestran con su monto bruto, en tanto que las ganancias se presentan
netas de sus· gastos relacionados. Ingreso es un término genérico que
abarca r~_qursºª_ finarlQL@fos.y~ ganancias."
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EGRESO/GASTORECONOCIDO CONFORME A LOS DISTINTOS
METODOS CONTABLES (FIGURA 3.8)

METOOO CONTABLE

EFECTIVO EFECTIVO
MODIFICADO

Gastoen efectivo Egresosque se
Realizarán en X dias

ACUMULACION
MODIFICAPA

Egresos(1)

ACUMULAC10N TOTAL

Gastos(2)

1. PSMC (Canadá):" Egreso es el costode los bienesy servicios adquiridos en
el período, independientemente de si se efectúo en pago o se recibieron las
facturas e incluye pagos de transferencia vencidos en que no se recibe un
valor directoa cambio". (enunciado 3, párrafo71) 1986).
GASB (EUA): indica que" gastos de operación son el resultado de las recla
maciones contra los recursos financieros que surgen de las transacciones o
eventos distintos a la adquisición de activos de capital, servicio de deuda,
transferencias de operación y recursos propios residuales, y otras operacio
nes reportadas como otros usos financieros. ce (Enunciado 11, párrafo 74,
1990)

GAS(EUA) indicaque los le gastosde capital son el resultado de adquirir acti
vos de capital a través de la compra, construcción o arrendamiento de capi
tal." (Enunciado 11, párrafo82, 1990)

2. GAO (EUA):" Gastos y pérdidas son las salidas de activos o adquisición de
pasivos (o una combinación de ambos)durante un período, Estos pueden ser
el resultado de prestar servicios, entregar o producir bienes, o realizar otras
actividades. Los gastos se relacionan con las actividades normales de ope
ración, en tanto que las pérdidas generalmente se relacionan con otras tran·
sacciones. La distinción entre gastos y pérdidas es cuestión de clasificación
en el estado de operaciones; por lo general los gastos se presentan como
una cantidad bruta, y las pérdidas como una cantidad neta del ingreso aso
ciado. Las transferencias son cesiones de asignaciones o contribuciones de
otros activosa otro organismo."

AARF (Australia): te Gastos son los consumos o pérdidas del potencial de ser
vicio o beneficios económicos futuros en forma de reducción de activos o in
crementos de pasivos de la entidad, distintos a los que se relacionan con fa
distribución a los propietarios, que dan como resultado una reducción de los
recursos propios duranteel período del informe.ti I

ARSB (Nueva Zelanda): tlLosgastos son reducciones en los beneficios eco
nómicos o el potencial de servicio durante el período contable en forma de
salidas o erogaciones de activos o adquisición de pasivos que dan como re...
sultado una reducción en Jos recursos propios. distinto a las distribuciones a
propietarios.Q
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5. CONCLUSIONES.:

5.1. La Resolución N° 25 de la Secretaría de Hacienda, es el prímerpronun
ciamiento del Estado argentino, sobre Normas Contables de aplicación
en el Sector Público. Constituyendo un hito a partir del cual se está de
sarrollando la profesióncontable dentro del Estado.

5.2. Nuestro país está a la altura de los principales países del mundo, ya
que ha avanzado por intermedio de la aplicación de la Ley 24.156 de
Administración Financiera, a cambiarel sentido de te responsabilidad del
Estado, al pasar de una simple rendición de cuentas a un sistema inte
grado, donde se mide la eficiencia y eficacía del gasto público, constitu
yendo las Normasde la Resolución N° 25 la base para la preparaciónde
los informescontables.

5.3 Es menesterdestacar que no existeen el mundoconsenso sobre el con
tenido de la información oontable estata~ variando de acuerdo a los re
querimientos de los organismos de control o necesidades de intorme
ción.(Párrafo 149 del Estudio N° 2IFAC).

5.4 Coincidimos con las distintas críticas al Informe N° 2 del Area Sector Pú
blico sobre Anteproyecto de Normas Contables Profesionales de Aplica
ci6n 8 la Contabilidad de la Hacienda Pública del CECYT, en lo que res
pecta a la definición de Contabilidad, considerando que existe un núcleo
científico común, con dístinfas especialidades de estudio, entre ellas la
dedicada al ente estado o gobierno.

5.5 La Resolución NO 25 de la Secretaría de Hacienda, valoriza indirecta
mente la labor de la profesión al dictar Normas que regulan el sistema de
Contabilidad gubern8menta~ por el que debemos velar con nuestro ac
cionaren la transparencia y consistencia de la información contable.

5.6 La Resolución N° 25 ha generado una sana discusión académica en el
seno de la profesión; impensada hace poco tiempo atrás, donde la discu
sión se centraba en la inexistencia de Normas Contables para e/ Estado.

5.7 Seria necesario crear una comisión compuesta por : /aConladuría Ge-
neral de la Nación, Universidades y/a Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas a efectos de unificar criterios o
coffegir, si es necesario, la Resoluci6n N° 25 de la Secretaría de Hacien
da.

5.8 El primer fruto visible de la aplicación de la Resolución N° 25 de La Se
cretaría de Hacienda, loconstituy6 /a presentación, en el Consejo Profe
sional de Ciencias Económicas de la Capital Federal, por parte de la
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Contaduria General de la Nación de Jos estados Contables de la Admi
nistración Nacionalal 31 de diciembre de 1998. Al referirse a este hecho
21a Dra, Carmen Giachino de Paladino, Subcontadora Genéralde /a Na
ción habló de los " pilares de la reforma" entre los que destacó a la Re
solución N° 25 de la Secretaría de Hacienda, porque establecen la base
teórica y los criterios seguidos para la elaboración de los estados conta
bles.
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